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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL D E M O
NED A E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día  14 de marzo de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F r a n c o s  .......................
L i b r a s  ................... .-.......

, D óla re s  .......................

L i r a s  .................................
K e u h s i n a r k  .................

B e l g a s  ..............................

F r a n c o s  suizos ..........

F l o r i n e s  ........................

E s c u d o s  ...................
Fo so s,  moneda legal.

C o r o n a s  su e cas  ........

C o r o n a s  n o ru e g as  .. . .  

C o r o n a s  d a n e s a s  . .. .

COMPRA VENTA

12 >50
44.00

io,q;

4>24

2 53 >oq

4 3 ó °
2,6 0

2,62

221,35

12,8o
45,00

1 1 ,2 2

4 o 4

259.35

44,60
2,66
2,68 1

226,00

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA M IL ITA R

Embajadores, 95
A n u n c i o

S e  p r e c i s a  la a d q u i s i c i ó n  <lc c u a 
tro m á q u i n a s  p a r a  c o m p r i m i r  a p ó s i 
tos ,  v e i n t i u n a '  p i a r o s  .de a l u m i n i o  
f u n d i d o  y  a r r e g l o  de u n a  c a r d a  e m 
b o r r a d  o r a ,  c u y o  de t a l l e ,  p r ec i o  l i mi 
te y c o n d i c i o n e s  t éc ni co - le g a le s ,  se 
e n c u e n t r a n  e x p u e s t a s  en  el t ab l ón  d e  
a n u n c i o s  de es t e  C entro  a d i s p o s i 
c ión de  q ui en  p u e d a  i nt e r e sa r l e .  H o 
r a s  : d e  n u e v e  a t rece .

S e  a d m i t i r á n  o f e r t a s  h a s t a  el d í a  
2o de!  a c t u a l  i n c l u s i v e . '

K \  i m p o r t e  del  a n u n c i o ,  s e r á  s a t i s 
f e c h o  a  p r o r r a t e o  e n t r e  los  a d j u d i c a 
tar i os .

M a d r i d ,  i o  d e  m a r z o  de  1 0 4 5 . — flFl 
C o r o n e l  D i r e c t o r ,  ' Lui s  B e n i t o .

440- 0 . __________________________________ .

ESTA B LEC IM IEN TO  CENTRAL  
D E IN TEN D EN C IA

Subasta

A n u n c i o
El Excmo. Sr. M inistro del Ejército 

(Dirección G eneral de Servicios) ha 
dispuesto se celebre una subasta para 
la a dqu Lición de 1 ejidos, prendas y 
•artículos del Servicio de V estiario

(P lan de Labores de 1945.—Prim era 
parte» los cita’es se detallan vi final.

s
D icha subasta se celebrará en la 

Sala de Ju n tas  del Establecim iento 
C entral de in tendencia  (Pacífico, 36, 
M adrid), o 1 día 6 del próximo mes 
cié abril, a las diez horas, an te  el 
T r 1 buna't reg I amentó rio.

D urante media hora e: Tribunal ad
m itirá  todos los pliegos que se le pre
senten y que se ajusten al modelo de 
proposición que a  continuación se de
talla.

Dichos pliegos. &e presen tarán  bajo 
sobro cariado, cuya apertu ra  ¿e ve
rificará una vt-z transcurrida la refe
rida media hora. El T ribunal podrá 
exigir todas las garan tías que estim e J 
precisas para acreditar la personan- ¡ 
dad de ios oferentes. Una vez abó r- ! 
tas las ofertas se liara la adjudica- j 
ción provisional a la que, ajustándose 1 
a las cond.clones m arcadas en ios plie- I 
gos, resultase más ventajosa. Caso de ' 
ser dos o más proposiciones iguales, ! 
se inv itará  por el Presidente a una ! 
licitación por pujas a la llana duran. ¡ 
te quince minutos, y si term inado el ; 
plazo subsistiese la igualdad, se de. I 
cidirá por sorteo. ¡

Se’-á condición precisa, para tom ar 1 
pv.rto en la subasta, enviar al Esta- ¡ 
blecimiento Centre! m uestras para I 
ser analizadas, en can tidad  de dos I 
nu-tros de tejido o pos de cada uno ! 
de los artículos o efectos. Dicho en- ' 
vio se h a rá  en paquetes o sobres ce
rrados, sin m em brete ni indicación de 
procedencia. y sujeto a cada m uestra 
llevará un  cartón con un lema (e l  
cual constará en 0! pUego oferta). 
El envío de  estas m u?stras se efc-ctua-j 
rá  con la suficiente anticipación, d án 
dose por no recibidas las que lleguen 
de.-pués de les diez horas de] próxi
mo día 2 .

 Sólo se adm itirán proposiciones d i-
 rectas de ios propios fabricantes, sbi 
 que la cam biad a fabricar por ellos 
. en un plazo cL noventa días sea su- 
1 pevior a la capacidad de trabajo de 
i su industria e n  un m n io  norm al, sien
do ios m atoria.es procedentes de fa
bricación española.

Las relaciones do prim eras m ate
rias precisas para la fabricación do 

¡ ios artículos que ofrezc- 1 1 , se en  le 1 1- 
• derá que debe ser fo:m ulada en do- 
| ctimento distinto a l pliego de ofertas 
: reseña-do en el mismo: no obstante, ,si 

recayem adjudicación provisional so
bre la oferta presente da, queda obli- 

! gado el adjudicatario  a form ular la 
' petición de prim eras m aterias ínter* 
| venidas, p re c - .s  para la fabricación, 
i ad judicada, en un p iaza no superior 
i a seis días y en ios impiesos regla- 
l m entarles que para iai efecto existen.'
1 El T ribunal se reserva el derecho 
i de am pliar la o ferta si conviene al 
Servicio, en las condiciones que se
ñala  el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación, previa aprobación de la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han 
de r e g i r  en es;a suba;!a se publican a 
continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficiai ci-i Ministerio riel 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, estando también expuestos 
desde esta fecha en la Je fa tu ra  d<T 
D etall, todos los días y horas labora
bles.

La subasta se celebrará con arreglo 
a los preceptos del R eglam ento pro
visional de Contratación A dm inistrati
va de 10 de enero de 1931 y disposi
ciones com plem entarias.

El im porte de esta publicación será 
satisfecho a prorrateo  entre los adjo* 
di ca ta r i os.

M adrid, 12 - de m arzo de 1945.

RELACION DE ARTICULOS A A DQ U I RIR, COMPONENTES DE 
ESTA SUBASTA

Prendas confeccionadas:
G uantes blancos ....................................................................
Cale •'tiñes ................................................................................
Pañuelos ................................................................. ...................
Toallas .............. .....................................................................

Tejidos:
Empesa de 80 centím etros ................................................
Tela caqui para cam isas ................... ...............................
S arga caqui algodón «monos» ...........................................

Fornituras: 
Hilo caqui núm ero 40 ...........................................................
Hilo blanco núm ero 40 ........................  ..............................
Botones medianos caqui «mono» ...............................
Botones pequeños caqui «mono» ......................................
Botones para cam isas .......................................................
Botones pa:a calzoncillos ............ .......... ..........................

Hebillas para  «monos» . .......................... .......7;.

335.785 pares. 
2.345.760 » 
3.729.43*8 unidades. 
1.864.719 »

4.585.800 metro®. 
6.843.600 » 
7.222.700 »

605.600 bobinas 
334.000 »
43.250 gruesas. 
94.300 »

142.600 »
74.250 » 

932.360 metro-.
1-244,000 uníTadeSi
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Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos) ..., do

miciliado en calle ..., número ...
con cédula personal vigente de la cla
se ..., tarifa en hombre ... (pro
pio o corno apoderado legal) de 
hace presente:

1.º Que está enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Minis
terio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
subasta para adquisición de ..., y en 
su virtud se compromete y obliga, con 
sujeción a* cláusulas de los cita
dos pliegos, a su más exacto cumpli
miento.

2.° Que ofrece ... (en número ,y 
letra) ..., al precio de ... (en núme
ro y letra) ... pesetas cada ...

3.° Que al pliego se une el res
guardo o carta de pago importante 
de ... (en letra) ... pesetas ... (según 
la cuantía de la oferta), que justifica 
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego).

5.° Que el lema correspondiente a 
la muestra enviada es ...

6.° Si cuenta con primeras m ate
rias o le és preciso recibirlas (en este 
último caso, indicar en documento 
aparte cantidades y clases necesa
rias).

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.)

Nota.—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase octava.

O tra.—Como ampliación a la cláu
sula sexta, y una vez recaída adjudi
cación provisional, se formulará peti
ción de primeras materias en un pla
zo no superior a 6eis días y en los 
impresos reglamentarios qu^ facilita
rá  el Establecimiento Central de In
tendencia.
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S egunda. L as ca rac te rís tica s  téc
nicas ce  lo en te  n o rm en  te re lac io n a
dos son  las  que a  co n tinu ació n  se de
ta llan :

Hilo blanco y caqui del núm, 40
F rim e ra  m a te r ia .—Algodón ex en to  

de im purezas.
C o lo r—Blanco o caqui p e rm an en te .
R esistenc ias m ín im as al d inam óm e

tro .—M edio kilo.
N úm ero .—40. ,
E n  bobinas de 450 m etros (500 y a r

d as)’. j
Botones para «monos» (medianos y  pequeños)
S erán  de m ad e ra  de boj o de pas^  

ta color caqui, debiendo tener en &\b 
ce n tio  cu a tro  agujeros, que irán  co
loca dos s im étricam en te  y que servU  
i*án p ara  el paso del hilo.

T en d rá n  u n  reborde de. 3 m m . d€r 
sucho  en  la ca ra  superior, siendo lisa/ 
ia in ferio r.

D im ensiones d d  botón m ed ian o .—* 
25 m m . de d iám etro .

D im ensiones del botón pequeño .—* 
15 m m . do d iám etro .

Botones para camisa
P rim e ra  m a te r ia .—De p a s ta  o m a* 

te ria  sim ilar, d e  color caqui.
F o rm a .—P lan o s con dos orificios^ 

s in  rebabás n i estrías.
D im ensiones.— 10 m m . de diám etro ,,

Botones calzoncillos
P rim e ra  m a te r ia .—D e ch ina, m a

teria  sim ilar o m ad e ra  de boj, b a r
n izada en blanco.

C olor.—B k  neo.
F o rm a .—P ianos, con dos orificios, 

sin  reb ab as n i estrías.
D im ensiones.—D e 14 a 15 m m .

Cinta blanca '
P rim e ra  m a te r ia .—A lgodón exento 

de im pu iezcs.
L igam ento .—D enom inado espiguilla*
C olor.—B lanco.

A n ch u ra .—9 a 10 m m .
Hebillas para cinturón de trajes 

«monos»
S erán  de h ie rro  bruñ ido  de fo rm a 

rec ta n g u la r , con un fiador sobre los 
lados m enores. El a lam b re  de h ie rro  
qué fo rm a el rectángu lo  será de sec
ción elipsoidea, de 3 m m . de base y 
un m ilím etro  de a ltu ra .

El fiador, en fo .m a  de m edia ce
ñ a , de tres m ilím etros de base y u a  
m ilím etro  de  a ltu ra ,
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Dimensiones de luces.—De 43 por
16 milímetros.

Guantes blancos para tropa
Dcscripc ió 11. —Son los denom im  dos 

ce:rados, con dobladillo suncho y remetido on la boca.
Color del guante.—Blanco.
Calidad de la primera materio.— 

Algodón sin mezcla de otras fibras ni 
materias entrañas.

Tejido.—De punto corriente, bien 
unido, sin defectos y sin cardar nin
guna de las caras.

Número de carreras (.agujas) por 
centímetro.—De 7 a 9, como mínimo.

Numero de pasadas por centímetro. 
De 10 u 12, como mínimo.

Esta medida se hará en la parte 
lisa del tejido, extendido naturalmen
te, sin estirarlo.

Peso tota! d'ú par de guantes.—Mí
nimo a sequedad, 28 gramos.

Dimensiones.—Existirán ios tam a
ños que se expresan, a ios que co
rresponden los números de fabrica
ción com e.cialm enie establecidos que 
se detallan, y cuyos largos se especi
fican.

Tamaño grande.—Número 13; lar
go total correspondiente confecciona
do, 27 centímetros.

Tamaño normal.—Número 11; total 
correspondiente c o n  feccionado, 26 
cen tíme tíos.

Tamaño pequeño.—Número 10; lar
go totail correspondiente confecciona
do, 25 centímetros.

Dimensiones comunes a iodos los 
tam años.—(Puño: altura, 7 centíme
tros desde la costura inferior del pul
gar.

lias restantes medidas de los guan
tas serán proporcionadas a los núme
ros indicados, conforme a los mode
los respectivos.

Fabricación.—Unión de pieza: dedo 
pulgar ál guante, costura plana; el 
borde del tejido de k  mano, reme
tido.

En los dedos y can tos. externos de la mano, a costura inferior de for
m a corriente, con pestaña por den
tro.

Dobladillo de la boca. — Ancho, 8 
milímetros, cosido al borde superior.

Costura.—Pespuntes elásticos a ca
deneta firme que no corra puntos al 
soltarse.

Marcado.—Cada guante llevará es
tampado en tinta indeleble, <n el in
terior del borde, el tamaño correspon. 
cliente.

Calcetines de algodón
Descripción.—Son de tejido de pun

to y constan ce  pie, caña y puño 
con su boca.

Col or. —Cru do n a tur al.
Calidad de la primera materia.—Al

godón sin mezcla de otras fibras ni 
materias extrañas.

Hilo utilizado en la confección.— 
Número 18 a dos cabos.

Clase del tejido.—El pie y c-''ña, 
de punto corriente o de media; el 
puño, de punto inglés, y la boca, de 
punto tubular.

Carreras (agujas) por centímetros en el pie y caña.—D e  6 a 8.
Carreras (agujas) por centímetros 

en el puño.—De 11 u 13.
Carreras (agujas) por centímetros 

d i ia boca.—De 5 a 7 en cada cara 
del doble tejido.

Pasadas por centímetro en el pie 
y caña.—De 10 ü 12, de dos cabos.

Pasadas por centímetro en el puño.
1 De 10 a 12, a dos cabos.

Pasadas por centímetro en la bocu. 
De 8 a 10. a dos cabos.

Peso total dol par de calcetines¿ mí
nimo a sequedad.—51 givmos.

Dimensiones.—Exisriaán tallas
que se expresan a continuación, a las 
que corresponden los númeios de fa
bricación comercio luiente establecidos 
que se detallan:

Talla XX, número 12; talla X, nú
mero *11,5; talla, primera, número 11; 
talla segunda, número 10.5; talla tercena, número 10.

Dimensiones comunes a todos los 
tamaños.—Sobre calcetín nuevo s in 
lavar;

Altura total, 33 centímetros.
Altura de k  caña, 16 centímetros.
Altura del puño, 15 oentímetros.
Altura de la boca, 2 centímeüros.
Las restantes medidas serán proporcionadas a los números indicados, 

confoume c los modelos respectivos.
Fabricación.—Corriente, sin , costu

ra o «Standard», sin reforzar. .
Marcado.—Cada par se presentará! emparejado y sujeto, según costu m -1 

bre comercia.!, con tres apuntes en 
la boca, talón y punta; llevará su numeración, según tamaño, en las 
plantas la cual deberá figurar también en las etiquetas de los paquetes 
y macillos re ectivos.

Pañuelos para tropa
Descripción.—¡De forma cuadrada y gpoa dobladillos en todos sus lados.

• Calidad de la primera materia.-— 
Algodón sin mezcla y otras fibras ni 
materias extrañas.

Color.—Blanco, con cenefas rayadas en cada uno de los lados, en colores 
pálidos y de tinte permanente.

Ligadura.—Tafo tan.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 28 a 3<0; en trama, 
26 a 30.

Resistencias ‘m ínim as.—En urdim
bre, 30 kilos; en'tram a, 25 kilos.

Pruebas.—A k temperatura y hu
medad ambiente en el momento del 
reconocimiento, en probetas de 5 por 
10 centímetios, entre grapas del di
namómetro «Schopper», término me
dio de 5 pruebas.

Peso mínimo dri pañuelo a. seque
dad.—22 gramos.

Pérdidas máximas por contracción, 
carga y a p e sto .—En peso, 4 por 10*0; 
en longitud, 6 por 100, y en ancho,
5 por 100.

Dimensiones del pañuelo confeccio
nado sin lavar.—45 centímetros por 
cada lado.

Confección. — Corriente, perfecta
m ente dobladillados ios boj’do*, con 
pespuntes de sois puntadas por cen
tímetro.

Toalla para tropa
Descripción.—Será de forma rectangular, sin fleco, con jaretón de 2-5 

milímetros de ancho en los dos lados 
menores, y los mayoies, constituidos 
por ias orilks de fábrica del tejido. 
Este presentará grano por ed anverso, 
excepto en dos cenefas, de otros ó 
centímetros, p.óxim as a ios jaretones. Es decir, que la toaJla confecciona - 
d*a tendrá 80 cen time tros ̂ de tejido de 
grano y 10 centímetros en cada extremo de tejido liso.

Primera materia.—Algodón puro y limpio.
Color.—Blanco.
Te j ido. —G ran i to.
Ligadura.—'En la parte de gruño, 

peculiar del tejido, y en i a i isa, r.a- fetán.
Número del hilado.—14, a un cabo.
Número de hilos por centímetro.— En urdimbre, 24; en 24.
Resistencias m ínim as.—Én urdim

bre. 50 kilos; en trama, 60 kilos.
Peso mínimo a sequedad.—114 gramos.
Dimens iones .—Long i tud ,  u n  m e t r o ;  ancho, 50 centímetros; ancho del ja

re tón¿ 25 milímetro*
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Confección.—5 punta das por centí
metro, como mínimo.

Empesa para calzoncillos y entretelas

Primera materia.—Algodón limpio, 
sin mezcla de otras Abras ni materias 
extrañas.

Tejido.—Algodón crudo, bien hila
do y toicido, sin manchas, nudos ni 
escarabajos.

Color.—Ble tico, crema o crudo na
tural.

Ligadura.—Tafetán simple.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 21 a 23; en trama, 21 
a 23.

Número del hilado.—14, a un cabo.
Peso del metro cuadrado a seque

dad —170 gramos.
Residencias.—En urdimbre, 45 ki

los; en. tram a, 40 kilos. .
Las resistencias y estiramientos mí

nimos se. obtendrán por el término 
medio de 5 pruebas de bandos raja
das de 5 por 10 centímetros, entre 
grapas del dinamómetro «Shopper», 
a ia temperatura de humedad am
biente en €.l momento del reconoci
miento.

Pérdidas después de un lavado en 
solución de jabón en agua caliente 
el 1 por 100.—En p'so, inferior ad 
6 por ICO; en longitud, inferior al 6 
por 100; en ancho, inferior al 5 
por ICO.

Ancho del tejido.—0,80 metros co
mo mínimo, sin tole.ancia alguna.

Longitud o tiro de las piezas.—De 
85 a £0 metros, plegadas e metro.

Tela de camisa caqui para tropa

Prim era materia.,—Algodón puro.
Color.—Caqui.
Ligadura.—Tafetán.
Ancho del tejido.—0,80 metros.
T inte.—Permanente a las pruebas 

reglamentarios de 'los tejidos de al
godón.

Número, del hilado.—En urdimbre, 
el número 18, a  un cabo; en trama, 
el número 18, a un cabo.

•Número de hilos por centímetro.— 
En urdimbre, 22-24; en trame, 22-24.

Resistencias.—En urdimbre, 45 ki
los; en trama, 40 kilos.

Peso del metro cuadrado a seque
dad.—142 gramos.

Pérdidas por cont’acción, <tórga y 
apresto.—En peso, inferior al 7 por 
100; en longitud, inferior al 6 por 
100; en ancho¿ inferior al 5 por 100.

Sarga caqui de algodón (para trajes 
de amono» tropa)

Primera materia. — Algodón sin 
mezcla de otras fib.as ni materias ex
trañas.

Color.—Caqui xnezdilla.
Número de hilos por centímetro.— 

En urdimbre, 34 a 36, a dos cabos; 
en trama, 24 g 26, a dos cabos, a 
dos colores foimando meaolilla.

Ligadura.—Sarga de 4.
Peso del metro cuadrado (mínimo). 

300 gramos.
Resistencias.—En urdimbre, 90 ki

los; en trema, 60 kilos».

Pérdidas por contracción, carga y 
apresto.—En longitud, inferior ai 6 
por 100; en peso, inferior ai 5. por ■ 
100; en ancho, inferior al 4 por 100.

Número del hilado (en urdimbre' y 
tram a).—El número 24, & dbs cabos.

Ancho del tejido.—0,70 metros.
Tinte. — Permanente, teñido en 

rama.
Las pruebas de resistencias, las 

normalmente establecidas para los te
jidos de ailgodón.

Tercera. Las ofertas 'pueden ser 
hechas por la totalided o por lotes 
que abarquen, como mínimo, las can
tidades siguientes:

Guantes blancos y calcetines ..................   100.000 pares.
Pañuelos y toallas ............................ *..........    100.000 unidades.
Tejidos .................................................    25.006 metros.v
Hilos ...............   100.060 bobinas.
Botones ......................................................................................  5.0C0 gruesas.
Hebillas ..................................................................................... 100 000 unidades.

! Cinta blanca ..........................................................................  100 000 metros.

Cuarta. La proporción de tallas, medidas, números o calidades que de. 
ben fabricarse y entregarse cs la siguiente:

G u a n t e s

25 por 100 del número comercial 10.
2o por 106 del número comercial 13; y
50 por 100 del número comercial 11.

C a l c e t i n e s

10 por 100 de cada una de las i>3 Has XX y 3.a
25 por 100 de cada una de las tallas X y 2.a; y
30 por 100 de la taifa La-

Quinta. Cada, oferente hará cons
tar en su proposición si cuenta con 
todas las primeras meter i as- que pre
cisan para cumplir su oferta, o si, 
por estar alguna intervenida, necesi
ta que se le facilite. En este caso de
berá imprescindiblemente acompañar 
a su proposición el pedido de lo que 
necesite, en impresos separados por 
cada clase, con el formato reglamen
tario y en el número de ejemplares, 
firmados y sellados, precisos para su 
curso oficial. Será responsable el fir
mante de estos pedidos de la cantidad, 
calidad, etc., que solicite. Caso de 
•que la adjudicación provisional sea 
menor que la oferta hecha, los indi
cados pedidos serán sustituidos por los 
que con arreglo a aquélla correspon
dan, y en un plazo bre'vfifimo que les 
Será fijado por el Presidente del Tri
bunal de Subasta.

Igualmente queda obligado el adju
dicatario a dar cuenta al Estableci
miento Central de Iiftendencia de las 
fechas en que por el Sindicato U or

ganismo regulador se le faciliten di
chas primeras materias y de las in 
cidencias que puedan surgir en aichas 
entregas.

Sexta. Por lo que se refiere a tejU 
dos. teniendo en cuenta la Orden del 
Ministerio de industria y Comercio de 
26 de junio de 1941 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 281) y 
las circunstancias actuales de las in
dustrias, sólo se admitirán proposicio
nes directas de los propios fabricantes 
e industriales que figuren inscritos en 
las secciones correspondientes del Sin
dicato Nacional Textil, y sin que la 
cantidad a fabricar por ellos, en el 
plazo de noventa días, sea superior a 
la capacidad de trabajo de su indus
tria en un turno normal, debiendo 
todo «dio ser acreditado con certifica
dos oficiales que unirán a la proposi
ción.

Cada fabricante de tejido acompa
ñará a su oferta el. contrato, con sus 
hiladores, en el que se haga constar 
por parte de éstos los plazos de en-»
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rega del hilado, e igualmente los  
contratos con los tintoreros. En el caso de 
que los fabricantes cuenten con in s -; 
lalaciones propias de hilatura y tinte 
acompañarán el certificado correspon» 
diente ckl S indicato Nacional T extil.

Séptim a. Los que presenten o ferta 
deberán enviar con anterioridad a la 
subasta, y en un paquete aparte, dos 
metros kgs., prendas, efectos o fo rn i
turas de cada una de las clasrs que 
ofrezcan. En cada muestra se fija rá  : 
un cartón con un lema, sin indicación 
de la fábrica o persona que las envía,  
haciendo constar en e l pliego de o fe r 
ta. cuál es el lema elegido y que co- 
rrofponde a su muestra. El plazo para ; 
presentación de estas muestras (que 
serán analizadas y reconocidas), se j 
hará constar en el anuncio de la su- ( 
basta.

O ctava. Ningún oferente podrá h a . ' 
cer proposiciones por cantidad m ayor, 
de su capacidad industrial, teniendo  
en cuenta para ello los plazos de en
trega y las adjudicaciones pendientes,  
debiendo acreditar aquélla con el c e r - , 
tificado de productor nacional, y, e n 1 
su caso, con los certificados de cupo 
disponible expedidos por los Sindica- j 
tos Nacionales respectivos. 

Serán preferidos (dentro de las con
diciones aquí expuestas y del m argen 
del Precio lim ite ), aquellas ofertas en  
las que se exprese que se cuenta con  
prim eras m aterias para la fabricación   
en  el m om ento de la o ferta . i

Novena. L a  fabricación  podrá ser j 
in terven ida por el J e fe  y O ficial que, 
desUrr.e l a Superioridad, debiendo el j 
industrial fac ilita r al designado todos' 
los datos y medios que solicite Para 
desempeñar su m isión. 

Décima. Los m ateriales o efectos 
que se adquieran han de ser de pro
cedencia nacional, como asimismo su i  

fabricación, debiendo ser acreditados 
estos extremos. 

Décim oprim era. E l plazo de en tre
ga de la totalidad de lo adjudicado (s i 
o tra  cosa r.o se hace constar en el 
anuncio de com pra), será com o m á-. 
x im o e! de noventa días, á partir de 
la notificación de la adjudicación de
fin itiva.

Las entregas parciales serán d istri
buidas en 'la *s igu ien te  fo r m a : Antes 
de los treinta días, el 20 por 100 de 
la  ad jud icación ; antes de los sesen
ta días, otro 40 por 100, y el resto, 
antes de los m encionados noventa 
días.

Si la oferta fue?c a base de reci
b ir la prim era m ateria y sobre ella 
recaves^ adjudicación, el plazo m en
cionado se empezará a contar desde 
la fecha de recepción en fábrica  de 
dicha prim era m ateria.

En el plazo de entrega para los 
U jidos do algodón están incluidas las 
operaciones de tic te e hilado, y, por 
consiguiente, m ientras el algodón esté 
intervenido el .p lazo de entrega se 
contará a partir de la fecha en que 
s<; 'reciba la ñoca.

Si ios plazos de entrega no se cum 
plieran exactam ente, sobre el adjudi
catario recaerá la sanción marcada en 
el pliego de condiciones legales.

Décimoscgunda. Antes de proceder 
a su admisión serán reconocidos los 
u iv íos  por la Junta técnica, sus dele
gados o Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen las condicio
nes marcadas, pudiendo trocear, pa
ra las pruebas dé resistencia, recono
cim iento, tinte y demás, el uno por 
m il de cada clase elegido al azar, y 
el cual será repuesto por el adjudi
catario, teniendo éric* derecho a pre
senciar los reconocim ientos.

Las entregas de lo adjudicado se 
harán en los almacenes de este Es
tablecim iento Centra] o en los Par
ques o Depósitos de in tendencia que 
la Superioridad fije en  su d ía  de' 
acuerdo con las necesidades del E jé r 

cito y con el fin de evitar transportes 
innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario 
la descarga y em balaje, quedando este 
do propiedad d e !  Establecimiento re
ceptor en ei caso de admisión, y del 
adjudicatario si son rechazados,'s ien 
do en este último c’aso de su cuenta 
ios  gastos que origine la reposición.

Décim otercera. En los casos de re
chazarse alguna partida ésta quedará 
en el Establecim iento receptor a dis
posición de la Superioridad, que dr - 
term inará si debe ser repuesta o si 
se adm ite con la depreciación propor
c ional a la fa lta  observada, sin per
ju ic io  de la sanción en que incurra, 
según ei m otivo por d  que se rechaza.

Si la parid la Jebe Sí‘r repuesta que
dará afectada la reposición a ’ la san
ción que en el p liego de condiciones 
legales que rige en esta subasta se 
establece por incum plim iento de piazo.

Décimocuaria. Los precios lim ites 
de los efectos a adquirir serán los 
siguier.tes (estando incluidos en ellos 
el impuesto de usos y consum os), no 
adm itiéndose proposiciones que los 
excedan:

Un par de guantes blancos ............
U n par de calcetines ...........................

Un pañuelo ..................................................

Un a toalla ................................ ..................
Un metro cmpcSa de 80 cm ........... ......

Un m etro tela caqui de 80 cm ............

Un. m etro Sarga caqui algodón 70 cm.

Una bobina de hilo del número 40 ...

U na gruesa qc botones medianos caqui

U na gruesa de botones pequeños caqui

Un a gruesa de botones de camisa .......

Una gruesa, de botones para calzoncillo

U n  m etro de cinta blanca ...................

Una heb illa  de «m o n o » ......; ................

3.00 ptas. (T res  pesetas). , 
2.15 »  <Doí; pesetas quince cén ti

m os).

1.25 »  (U  n a peseta veinticinco
céntim os).

4.00 »  (C uatro  pesetas).

3.00 »  (T res  pesetas sesenta cén
tim os).

5,11 »  (C inco  pesetas once cén ti
m os) .

13.13 »  (T rec e  pesetas íj-ece cénti
m os ).

1.50 , »  (U n a peseta cincuenta cén
timos).

7.25 »  (S ie te  pesetas veinticinco
cén tim os ).

3,75 »  (T res  pesetas setenta .7 
cinco céntim os).

2.50 »  ( D o s  pesetas cincuenta-
cén tim os).

4.50 »  (Cuatro pesetas cincuenta
céntim os).

0,13 »  (T rece  cén tim os).

0,50 »  (C incuenta cén tim os).

D ecim oquinta. T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto en es
tas condiciones técnicas se regirá por 
los preceptos del Reglam ento para la 
Contratación Adm in istrativa en el 
R am o de! E jército, aprobado por O r
den de 10 de choro d? 1931 («D r ir io  
O fic ia l» número 12), Ley de Adminis- 

1 tración y Contabilidad de la H ac ien 

da Pública, de 1 de jun io  de  1911 y 
alteraciones señaladas por disposicio
nes posteriores, Ley de Protección a la 
Industria Nacional, Reglam ento para 
el cum plim iento de la- misma y demás 
di sposic i ones comp! eme n t a r i as.

M adrid, 12 de febrero de 1945.— E l 
Tntendente D irector,
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F O R N I T U R A S

Hilo caqui del núm ero 40 .............. ..............................
Hilo blanco del núm ero 40 ..........................................
Botones medianos caqui p ara  <cmonos» .................
Botones pequeños caqui para  «monos» ..................
Botones para  cam isa ........................................................
Botones para  calzoncillos .............................................
C in ta  blanca ......................................................................
Hebillas para  «monos» .....................................................

231.000 bobinas
168.000 »

16.500 gruesas 
36.300 »
54.500 » 
30.100 »

356.362,50 m etros 
475.150 unidades

RESUMEN TOTAL DE LA COMPRA

PRENDAS CONFECCIONADAS

G uantes blancos .................................................................
Calcetines ............................................................................
Pañuelos ...............................................................................
Toallas ..................................................................................

335.785 pares 
2.345.760 » 
3.729.438 unidádes 
1.864.719 »

PRIM ERAS MATERIAS para  la confección de 2.577.444 calzoncillos, 
1.864.719 camisas, 621.573 pantalones de gim nasia, 1.243.146 trajes «monos» 
y 300.000 cuellos:

T E J I D O S

Em pesa de 80 centím etros ..........................................
Tela» caqui para  cam isas ..............................................
Sarga caqui de algodón para  «monos» ..................

4.585.8010 m etros 
6.843.600 » 
7.222.700 »

F O R N I T U R A S

Hilo cáqui del núm ero 40 ..............................................
Hilo blanco del núm ero 40 ..................... .....................
Botones medianos caqui para  «monos» .................
Botones pequeños caqui para  «monos» ..................
Botones para  cam isa .......................................................
Botones para  calzoncillos ..............................................
C inta blanca ................................ ......................................
Hebillas para  «monos» ........................... .......................

605.600 bobinas 
334.000 »

43.250 gruesas 
94.300 »

142.600 »
71.250 » 

932.260 m etros
1.244.000 unidades

P rim era .— Las proposiciones p ara  
tom ar parte  en  la subasta se ex
tenderán en pape: sellado de la clase 
octava y ap arece rán  sin enm ienda ni 
rasnaduras, a menos que se salven 
con nueva firm a, y se a ju s ta rá n  al 
m ojflo  que se publica con el anuncio.

Segunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus represen tan tes que 
concurran al acto deberán acom pa
ñ a r  a éstas los siguientes documentos:

A) C éduk personal o pasaporte 
ex tran jería .

B) Ultimo recibo o a lta  de- la con
tribución industria l que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
los licitadores com parezcan, y caso de 
estar exceptuados de dicha contribu
ción, con arreglo a la Ley de Utili
dades, se justificará este extiem o y se 
un irá  la últim a ca rta  de pago de U ti
lidades satisfecha. j

No será necesario el recibo o alta de l 
la  contribución industrial cuando los | 
proponentes residan en k s  p.ovincias 
de Alava o N avarra , y b asta rá  que I

acrediten su' condición de industriales,
! según los preceptos que regulan el 
concierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de 

 realizarse en territorio no aforado o 
I común, al ser adjudicado a sujeto  con- 
I tribuyente de régimen distin to , deb?rá 
! el ad jud icatario  m atricularse, confor
m e ai Reglam ento aplicable en el lu- 
gar del Servicio. 5

C) Poder no taria l suficiente para 
concurrir a la subasta cuando se tr a 
te de apoderados o representa ni tes.

D) Escrituro de constitución cuan , 
do se tra te  de  Em presas o Sociedades.

E) Certificado de productor nacio
nal, a que hacen referencia el De
creto de 3 de diciem bre de 1926 y 
Reglam ento p ara  su-aplicación (Apén
dice 12) y las Ordenes dé 4 de mayo 
de 1938 y 16 de abril de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 581 y 10-9).

F ). D eclaración por la que se obli
guen a,] cum plim iento de lo estableci
do en el artículo 10 de 1a Ley sobre 
protección y fom ento d« la  industria

nacional de 24 de noviembre de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
numero 349), así como a cuanto  pre
viene el Decreto de 26 de ene-o de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 55) sobie contrato  de 
trabajo  y dem ás disposiciones vigen- 
sobre dicha m ateria.

G) Certificación del D irector G e
rente, cuando se ti a te de Em presas o 
Sociedades, acreditativa ce no form ar 
parte  de las mismos ninguna de las 
pensonas a que se refiere el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 («Colección 
Legislativa» núm ero 447).

H) Recibos justificativos de encon
trarse al corriente en  el pago de p ri
m as y cuotas de los seguros y subsi
dios sociales.

I) Declaración de que ni el p ro
pon en te ni su rcpiosentante son m i
litares, a  menos que se encuentren 
en alguna de las situaciones de su- 
pernum eiario , de reserva o retirado, 
sin desempeñar ccrgo m ilitar, confor
m e previene el apartado  quinto dei a r 
tículo 14 del Reglam ento de C ontra
tación adm inistrativa en el Ram o dei 
E jército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm . 24). De encon
tra rse  en alguna de dichas situaciones 
deberán justificarlo  d o cu m en táb an te .

J )  Certificación del cupo asignado, 
expedida por el S indicato Nacional 
cor respo nd ien te .

K) Contrato con los hiladores, 
cuando de tejidos se tra te , en el que 
aquéllos h a rán  constar los pkzos de 
entrega del hilado e igualm ente uni
rán  los contratos con los tintoreros. 
Cuando los fabricantes d e  tejidos cuen
ten  con instalaciones propias de h ila , 
turas y tinte, se un irá  el certificado 
acreditativo de ello, expedido por el 
Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el 
D irector o G erente, cuando la oferta  
lo sea de una Em presa o Sociedad, y 
en otro caso d-el propio oferente, ju s
tificativa de los sum inistros que tenga 
pendientes con los diversos Organis
mos.

Los documentos que se presenten  
por los licitadores en el acto de la 
subasta deberán est-ar reintegre dos con 
arreglo a lo que previene la  Ley del 
Tim bre.

Los oferentes fio podrán  efectuar 
propuestas superiores al cupo que 
tengan asignado o a  su capacidad de 
producción en un tu rno  norm al de 
trabajo , en relación cen los plazos de 
entrega q u e .se  consignen en el pliego 
de condiciones técnicas.

T ercera. — No serán adm itidas las 
proposiciones que nu reúnan los re. 
quisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, haciéndose constar en 
ellas que el proponente está  confor- - 
me -oí- cuanto en los mismos se es-
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t ipula. Tampoco serán  adm itidas las 
que no Se ajusten  al modelo publi
cado en los anuncios.

'C uarta . — P ara  tom ar parto  en la 
subasta es condición indispensable que 
los licitadores acom pañen a sus res
pectivas o fertas las cartas d? pa
go que justifiquen haber impuesto 
en la C aja  G eneral de Depósitos
0 en sus Sucursales una s u m a  
equivalente al tan to  por cierno del im
porte de sus ofertas, calculado sobre
01 precio limite, en ia cuan tía  que 
señala el artículo segundo del Decre
to «de 30 de diciem bre de 1940, publi
cado en el «D. O» núm ero 11 del 
año 1941, y hecho extensivo a 'las su
bastas y concursos del Ministerio del 
E jército por Decreto de 24 de juño 
de 1942 [«Diario Oficia i» núm. 221». 
La citada g a ran tía  podrá consig, 
narse en m e iá l’eo o en títulos de 
la Deuda Pública, que se valora
rán  al precio medio d.« eo¡iznción en 
Bolsa ú ltim am ente publicado, y. no 
y-rv que esté prevenido se adm itan  
por su valor nom inal. Este depósito 
se constitu irá haciendo constar expre
sam ente en el resguardo que tal de
pósito se ha efectuado para acudir a 
la subasta de que se tra ta .

Quinta. Lh expresada fianza no 
servirá m ás que para  la proposición 
a la cual vaya unioa, aur.que el li- 
citador a cuyo favor estuviese exten
dido el talón del depósito presente 
d is tin tas pro-posicion ?s.

Sexta. No se adm itirán , para  lo 
m ar p arte  en la subasta ni para  ga
ran tiz a r el servicio, las cartas ’de pa
go que se refieran a imposiciones he
chas p a r a afianzar otros servicios, 
por más' Que sea notoria la te rm ina
ción satisfactoria de los mismos, si 
no se justificase este ex:romo por 
medio de la correspondiente certifi
cación, haciéndose en este caso la 
transferencia  de la garantía- para 
responder al nuevo contrato.

Séptim a.—El precio que se consigne 
en las proposiciones ?e h ará  const r r 
en le tra , por pesetas y céntim os de d i
cha unidad m onetaria, no adm itiéndo. 
sr m ás fracción que Un del céntimo, m  
la inteligencia que si se consignasen 
m ás cifras decimales, no serán apre
ciadas. quedando a 'favor del Estado 
las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

O ctava.—La subasta se verificará 
precisam ente en d ía  laborable, en la 
Plaza, local, día y hora que se fije Pn 
los anuncios, constituyéndose el T ri
bunal en la forma establecida en 
los artículos 32, 33. 34 y 40 del Re
glam ento de C ontratación Adminis
trativa en el Ramo del Ejército, d án 
dose lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliego de condiciones.

Novena.—T erm inada la lectura de 
estos documentos, el ^ s u le n t e  de

c larará  abierta la  licitación por u n  
plazo de m edia hora, y advertirá ¡ 
a los concurrentes que du ran te  él 1 
pueden pedir las explicaciones que 
estim en necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia 
que, pasado el plazo señalado y abier
to el p rm er pnegó, no se d a iá  expli
cación alguna. D urante e! expr ‘o 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán  al Pr súdente, bajo sobre 
cerrado, los p o s  o;; ; enm :, s j
proposiciones, y en ol anverso del c ita
do sobre deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposición para  optar a la 
subasta de ... (y a continuación el ob
jeto de la misma)». El Pi-esidente lo 
recibirá, Señalando cada pliego con el 
número que le corresponda por el o r
den de presentación y ¡Os dejará  sobre 
la mesa, a la vi si a del público. Una 
vez presentados al Presidente, los plie
gos no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décim a.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de m edia hora se 
anuncia rá  en  alta voz que fa lta  sólo 
este tiempo para la admisión de pl:o- 
gos, y al expirar la media hora el 
presidente lo declarará term inado, In- 
m ed:alam ente el Presidente abrirá el 
prim er pliego presentado y se dará 
lectura, ro r  el Secretario del T ribu
nal a la proposición en él contenida, 
y sucesivam ente se* abrirán  y leerán 
los dem ás pliegos por el orden de n u 
m eración que se les haya  dado al p re
sentarlos.

U ndécim a.—Una vez term inada la 
lectura de las proposiciones presen
tadas. se form ará por el Secretario 
del T ribunal de Subasta un estado 
com parativo de las mism as, que fir
mo, rán dicho Secretario y vi Interven
tor, estam pando el Presidente el 
visto bueno, S ; de este estado resul
tasen dos o m ás proposiciones igua
les y fueren las m ás ventajosas, de
berá prevenir el anuncio que el P re
s a n t e  del T ribunal de Subasta in
vitará a una licitación por pujas^ a 
la. llana, du ran te  el término de quin
ce m inutos, a los autores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho 
plazo subsistiese ía igualdad se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio. •

Duodécima. — Una vez cerrada, la 
lic/tación, el Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su
perior. Ur proposición m ás ventajosa 
haciéndose a. su favor la adjudicación 
del rem ate, el cual tendrá siemore ca
rácter provisional, dándose por ello 
term inado vT ocio, precediéndose segui
dam ente a expender acta notarial de 
lo.ocurrido, que autorizaván todo* los. 
individuos de! Tribunal y firm ará el 
rematante- o su apoderado. .

D ecim otercera.—-Las cartas de pago ¡
de depósito, correspondientes a  las

proposiciones que no fuesen acepta
das ni fuesen objeto de protesta, se 
devolverán a. los interesados después 
de term inado el acto de la subasta, 
los que (filmarán el retire de las mis* ■ 
m as al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente 
de subasta. Igualm ente se devolve*

¡ rán ios demás documentos que acom- 
; pnñcn a sus proposiciones.

D ecim ocuarta.—La ga ran tía  provi
sional se perderá, quedando su im
porto a beneficio del Tesoro, cuando 
el autor de la proposición que' resulte 
m ás ventajosa deje de suscribir el 
acta de subasta aceptando su compro
miso.

i Decimoquinta. — Que al declarar 
I aceptada una  proposición se entien- 
¡ de que en la misma aceptación va 
i envuelta la responsabilidad del re- 
| m atan te  h a s ta  que s :a  aprobada por 

el M inisterio del E jército, sin cuyo 
requisito no em pezará a  su rtir  efecto, 
a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta.—Una .vez recaída 1®
adjudicación provisional, gi la urgen- 

¡ cía del servicio .exigiese se ejecu- 
¡ tara, desde luego, el contratista ten- 
’ a rá  obligación de hacerlo así. Si 

después el con tra tista  favorecido cun 
¡ la adjudicación provisional no obtu

viera la adjudicación definitiva, sólo 
tendrá  derecho a qué se le liquide y 
abone, al precio de su proposi
ción, la  parte  del servicio p res ta 
do, sin derecho a  indemnización al
guna. Si la subasta fuese ánu lada , 
será potestativo para  el ad judicatario  
provisional continuar o no, de acuer
do con el Ramo del- Ejército, la pres
tación del servicio por el 'tiempo In
dispensable para  asegurar el mismo.

D ecim oséptim a.—Aprobado el rem a
te por quien corresponda, el ad 
judicatario  t e n o r á obligación de 
constituir, a disposición del Presiden
te del T ribunal de Subasta, un depó- 

| siio definitivo, cuya cuan tía  será la  
| que corresponda, según 4a escala que 
.señala  el Decreto de 30 de diciembre 
de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), 
tom ada sobre ol im porte de su ad jud i
cación, constituyéndose este depósito 
en la misma form a que p a ra  el provi-' 
sionái preceptúa lia condición cuan
ta. Este depósito se im pondrá den
tro d<4 plazo máximo de quince dias, 
a partir do la fecha e n que se le comu- 

1 ñique dicha aprobación al con tra 
c is ta  y servirá para garan tizar e l cum- 
1 pi'm iento del contrato , hacicndc:e 
¡ constar así expresamente en el doc.;- 
1 monto pmv'd tai ;yn de-la constitución 
del depósito, teniéndose presente, 
cuando corresponda, lo determ inado 
en e' articulo noveno del Reglam ento 
de coni va tac ón.

Decimoctava. — El contratista ten-
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drá obligación de form alizar escritu
ra  pública y do en tregar al Presidente 
del Tnbuna.1 de Subasta, p a ra  el curso 
a  su destino, el núm ero de ejerru 
p lares reglam entario  que establece el 
articulo 55 del R eglam ento de con tra
tación adm in istra tiva p a ra  el R am o 
del Ejército, en el térm ino de un mes, 
a  con tar de la fecha en que se le no
tifique la adjudicación definitiva del 
rem ate.

En el mismo acto de otorgam iento 
de la escritura se devolverán al con. 
tra tis ta  los resguardos dei depósito 
definitivo.

Décimonovena.— El con tra tista  que
d a  obligado a p resentar en la Ofici
n a  Liquidadora de Derechos reales 
l.i escritura que se otorgue, siendo 
de su cuen ta  el abono del impuesto 
c;’te proceda y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta del ad
jud icatario  todos los gastas que oca
sionen los anuncios y el otorgam ien
to de la escritura, en la  form a y nú
mero de ejem plares que determ ina el 
articulo 55 del Reglam ento de C ontra
tación y ac ta  de subasta, exigiéndose 
al rem atan te  la. presentación de l°s 
recibos que acrediten haber sa tisfe
cho los derechos de inserción de los 
anuncios.

Vigésiinoprimera. — Tam bién serán 
de .cuenta del con tra tista  todos los 
gastos de transporte , acarreos, dere
chos y arb itrios que pudiera tener la 
m ercancía, puesto qüe e l precio por 
que se haga la o ferta  se entenderá 
colocada aquélla al pie de los Alma
cenes, de acuértío con lo preceptuado 
en la condición duodécima de las de 
orden técnico.

Vigcsimosegunda.—No se accederá 
a  satisfacer indem nización alguna, 
intereses ae dem ora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea, 
ción de nuevos 'im puestos, portazgos, 
derechos de faro v puerto, p ractica
je, carestía  de los mercados o subi
da de las tarifas de los ferrocarriles, 
asi como tam poco el Estado in ten tará  
m erm ar la retribución con venina por
que se suprim an o dism inuyan los 
citados im puestos o tarifas existentes 
a l con tra ta r el compromiso.

Vigésimotercera. — El con tra tista  
queda obligado a satisfacer el ‘ im 
puesto del' tim bre, el de pagos del 
Estado, así como los arb itrios pro
vinciales o m unicipales que se ha
llen establecidos o Se establezcan en 
el período de duración del contrato  
y sean 'inherentes al mismo.

V igéslm ocuarta.—La en trega de los 
objetos contratados se verificará en 
los Almacenes del Establecim iento 
C entral de in tendencia , en M adrid 
(Pacífico, núm. 36), o bien dor.de se 
designe por la Superioridad, previo 
reconocimiento que establece la condi

ción duodécim a de las técnicas. De ca
da en trega  se redactará  trip licada ac ta  
do recepción, uno de cuyos ejem pla
res se en tregará  a-1 contratista. La 
recepción hab rá  de tener lugar den
tro del ejercicio económico del Pre
supuesto vigente a que afec tan  105 eré . 
ditos, salvo cuando se hubiera  dado 
cum plim iento ai artículo  13 del R e
glam ento de C ontratación , en cuyo 
caso la  entrega y su recepción habrán  
de tener lugar su jetándose a ios c ré
ditos consignado» en  cada Presupues
to, con arreglo a  lo que establece el 
artículo 12 de dicho Reglam ento.

Vigésimoquinf'a.— El pago se efec
tu ará  u na  vez recibidos los a rtícu 
los a satisfacción por el Estableci
m iento c e n tra l de In tendencia  con 
cargo a ¡os créditos disponibles en  los 
Presupuestos que se m encionan, por 
medio de m andam ientos de pago ex
pedidos a nombre del contratista, pre
via la justificación que determ ina el 
párrafo  cuarto de la  instrucción  sexta 
de la C ircular de Contabilidad d e 23 
de noviem bre de 1931 («D. O.» n ú 
mero 265). Con antelación al pago, el 
con tra tista  acred itará  que ha  satisfe
cho la Contribución Industrial que le 
corresponda, la cuota del Subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
m erados en  este  pliego.

Vigéslmosexta.—Si el co n tra tis ta  o 
su represen tan te , dado a conocer al 
D irector del Establecim iento, se au 
sen ta ra  sin previo aviso de la  plaza, 
las órdenes relativas al s e r  v i c i o 
que fuera necesario com unicarle se 
considerarán  como si las hub iera  re 
cibido, y de no cum plim entarlas se 
procederá a efectuar el serv ido  en 
la form a que m ás convenga, a costa 
y riesgo del citado con tra tista .

Vigésimoséptima. — El con tra tista  
queda obligado al cum plim iento de ios 
preceptos relativos al con trato  d^ tr a 
bajo, accidentes, trabajo  de m ujeres y 
niños, establecido por DcciVío de 26 
de enero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm ero 55) y demás 
disposiciones vigentes sobre la m a
teria. Asimismo se ajusfará  a  las 
obligaciones señaladas para  los patro
nos en  todas las disposiciones de ca
rác ter social que se encuentren  vigen
tes.

Vigé$imoctava.—Team in a do el con
trato , com pleta y fiejmente por parte  
del co n tra tis ta , el P residente del 
T ribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles previa
m ente que acrediten haber satisfecho 
todos los gastos a que se refiere la 
condición 25, y que se ha dudo cum
plim iento a las disposiciones regulado, 
ras del impuesto de Derechos reales.

V igésm onovena.—Cuando el rem a
tan te  no cumpliese las condicionas 
que debe llenar p ara  la celebración

del contrato , se an u la rá  el rem ate 
a  su costa. Los efectos de esta  decla- 
ción serán :

Prim ero. La pérdida de g a ran tía  
o depósito de la  subasta, qüe, desde 
luego, se ad jud icará  al Estado como 
indem nización del perjuicio ocasionado 
por la dem ora del servicio.

Segundo. La celebración cL© un  
nuevo rem ate bajo las m ism as con
diciones, pagando el p rim er rem atan 
te la diferencia dei prim ero al se
gundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción adm isible en  el nuevo, la  Admi
n istración ejecu tará  el servicio por 
su cuenta o por con tratación  d irecta, 
respondiendo el rem atan te  del mayor 
gasto que ocasione con respecto a su 
proposición.

Las responsabilidades a que se con
traen  los dos párrafos an terio res se
exigirán en  la form a que determ ina la 
condición trigésima.

Si el incum plimiento afecta a los 
plazas de en trega  y no se deter
m ina la anulación del contrato , se
podrá conceder un a prórroga del 
plazo no cumplido, pero quedan
do el rem atan te  sancionado p o r  
«incum plimiento de contrato» coa una 
m ulta dio ría, h asta  que complete la 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al 1/2  por 100 del valor de
los efectos o cosas con tra tados que 
en el mismo deberían  ser entregadas. 
D icha m ulta  se h a rá  efectiva afl efec
tuarse  el pego de la con tra ta , o si 
éste se hace por partes, al hacerse 
el prim ero, después de im puesta la 
m ulta.

T rigésim a.—En todos los casos de 
incum plim iento, el con tra tista  será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza p restada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran  suficientes, se expedi
rá  certificado del débito por el co
m isario de guerra. In terventor del T ri
bunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presupues
to a que afecta. Esle c e r t i f icad o  
será cursado por el P residente del 
T ribunal de Subasta al Delegado de 
Hacienda de la provincia donde tenga 
su residencia el con tratista , para que, 
con arreglo a lo que establece el a r
tículo 61 de la Ley de Administración- 
y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que seán precisos, en la 
form a establecida para  la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la 
H acienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu . 
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursando el De
legado de H acienda a  la  A utoridad que 
le rem itió  el certificado la carta de
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pago que justifique el restablecimiento 
del crédito e n  el servicio de re feren 
cia.

Trigésim oprimera. —* L a s  disposicio
nes gu bern ativas  que en  estos con
tr atos se  adopten  por la  A dm i
nistración, tendrán c ará cter  ejecu
tivo, quedando a  Bálvo el dere
cho d'el contratista  p a ra  dirigir  sus 
rec lam aciones por v ía  contencioso-ad. 
mínistrativa.

Las cuestiones a  que estos contratos 
p uedan dar origen, que no sea posible 
resolver p or  las disposiciones especia
les sobre la C o n tratac ió n y Administra
tiva en  ej R a m o  del Ejército, se re
solverán  por las reglas del Derecho 
común.

Trigésim oaegunda.— Estos contratos 
no pueden someterse a j u i o o  arbitral,  
y cuantas dudas se .susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y  efectos se re
so lverán en  la form a que determ ina 
la condición anterior.

Trigésim otercera .— En caso cíe muer,  
te  o quiebra del contratis ta  quedará 
rescindido o term inado el contrato,  a 
no ser que los herederos o sindicos de 
Ha quiebra se ofrezcan a llevarlo a 
cabo bajo 'las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ram o del Ejército en- ¡ 
tonces quedará en libertad de admitir  
o desechar el ofrecimiento, según con. j 
venga, y en  ^ste último- caso tendrán 
aquéllos derecho a  que £e les h a g a n  
las liquidaciones de loS devengos del 
contratis ta.

T rigésim ocua rta .— Por el R a m o  del 
E jérc ito  podrá ser rescindido el con
trato si se suprim iesen los servicios a 
que éste se refiere o de jara  de consig
narse en Presupuesto el crédito nece
sario para el mismo, y que será Igual
m ente causa de rescisión la crea- 
c :ón de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto d . l  con 
trato.

Trigésim oauinta .  —  T odo chanto  no 
aparezca  consignado o previsto espe
cialm ente  en  el presente  pliego de 
condic iones legales se regirá por los 
preceptos del R eglam ento de c o n t r a 
tación en el R a m o  del Ejército , y en su 
defecto, por las regias del Derecho 
común.

Trigésim osoxla . —  En cumplimiento 
de lo que previene el artículo once de 
la Ley de  24 de noviembre de 1939 
(B O L E T IN  .O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
núm ero 349), sobre Ordenación y  D e
fensa de la  industria  nacional, se h a c e  
constar que én el presente  pliego d« 
condiciones legales se h a  dado cum 
plimiento a lo dispuesto en dicha Ley 
así como a  los preceptos no deroga
dos por la misma, d e  la Ley  de 14 
de febrero de 15-97 C«C. L.» núm. 27), 
sob e protección a la industria  nacio
nal y  Reglam ento p a r a  su aplicación, 
aprobado p or Orden  d e  26 d e  tu f o  d e »

1917 («C. L.» núm. 153), a cuyos, 
preceptos deberá el contratista  dar 
cumplimiento en la parte  que le co
rresponda.

M adrid , 12 de febrero de 1945.— El 
Teniente  Coronel Interventor (ilegi
ble) . 4¡36-0 .

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE MADRID

Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación

C édula de n otificación
Po r el presente edicto se com u n ica  

al señor don Elliont R obert  (Fison, 
que durante  el plazo de diez días  h á 
biles puede presentar, si así  lo de
sea, el oportuno escrito de a leg ac io
nes que ha de surtir  su efecto en el 
expediente 253 de 1043, instruido en 

I esta  D elegación  de H a cien da  (Secre
taría  de  Juntas A d m inistrativas  de 
.Contrabando y D e fra u d ac ió n ) ,  por 
aprehensión de un autom óvil  «Olds- 
mobile».

A sim ism o durante el plazo indica
do tiene a su disposición el e xp e 
diente  toara poder ser e xa m in a d o  por 
el mismo.

| Madrid, 8 de marzo d e  1945.— El 
D e leg ad o  d e  H acien da,  M anuel C a -  

¡ rarnés. 3 3 1-O.

R EC A U D A CIO N  DE C O N T R IB U
CIONES. — ZONA DE F U E N T E
OBEJUNA (CORDOBA). — P U E
BLO DE P E Ñ A R R O Y A -P U E B L O

N U EV O .—C O N T R IB U C IO N  
D E R E C H O S  R E A LE S

Liquidaciones núms. 877, 87S, 880, 
881. Año 1C44

Cédula para la notificación de em bargo 
de bienes

Por la A ge n cia  E je c u t iv a  d e  H a 
cienda de  esta  localidad le han sido 
em b a rg ad as  a don Pedro V á zqu ez  
Brizuela , con esta, fecha, por débito 
de la e xp resad a  contribución, las fin
cas s igu ie n te s:  #

U n a  casa sin número, hoy m a rc a 
da con el 21, de la calle L a  Juina, y 
actualm ente  m arcada con el 25, hov 
calle de C an a leja s ,  de Pueblonuevo 
del Terrible,  que lin da:  por la dere
cha, con otra, de M aría  Josefa  C o r 
tés ; por la izquierda, con una  de  Isa
bel C orté s ,  y  por el fondo, con la de 
Antonio Calderón.

O t r a  casa  sin número, hoy m a rc a 
da con el 33, calle de  L e o n é s ,  de 
Pueblonuevo del Terrible ,  que linda:/ 
por la derecha, con la calle de L a  
L u n a ;  por  la izquierda, o  n casa  de 
A ntonio Calderón y  por fondo con 
la casa  anteriorm ente descrita.

U n  salón de espectáculos, señalado l 
con los números 1 y  3 de  la calle Sa-  
gasta, de Pueblonuevo tí el Terrible,

1 con u a a  e x ^ s i ó r .  jpperficiaJ de gji-1

seiscientos un metros c u a d ra d o s;  
consta dicho salón, d e 'e sc e n a r io ,  p a
tio, habitaciones para oficina, vivien
das y. dem á s dependencias, corral,  y 
l in da:  por su frente o E ste ,  con calla 
S a g a s t a ; por su deredha entrando, o 
sea Norte, con F rancisco  H id a lgo  
R o d r íg u e z ;  por la izquierda entran
do, o sea Sur,  con la calle U m b ría ,  
y por el fondo, o sea O este ,  con co
rrales de calle Nueva,  de casa  p ro 
piedad d e  Pedro C astil le jo ,  M anuel 
C u e v a s  y C a s im ir o  Arellano. D entro  
del salón d e  espectáculos existen bie
nes propios para  ejercer esta indus
tria, y  que también han sido e m bar
gado s : -—

U n a  m áquina de proyección de cine 
sonoro, m arca  «A. IE. G.», completa,  
con acoplam iento sonoro «Orféo-Sin- 
croni», q u e 'c o n s ta  • le los aparatos  si
gu ie n te s :  B an da  tipo record, m otor 
«Universal», p ara  mover dicha m á
quina  de 1/4 II.  P.,  ampli ficador 
«Orfeo-Sincron-i» de 40 \V., con sus 
correspondientes lám paras ,  un recti
ficador de corr iente  de 225 \V. y 25 
amperes,  un cuadro de distribución, 
dos bobinas,  de seiscientos metros 
cada una, i.u amperímetro,  dos con
tadores de luz, veintiuna filas de bu
tacas, a  catorce asientos cada una, 
cuarenta  y dos sillas de  madera, un 
a ltavoz g ig an te ,  un piano, una cal
dera de calefacción vertical y bomba 
de alimentación, y por todo el local 
de invierno, instalación! p a ra  dicha 
calefacción, un telón de boca, un te
lón metálico y otro de proyección.

L o  que notifico al mencionado en
cartado, para que le conste, advirtién- 
dnle que en dicho día se expiden los 
oportunos m andam ientos al Registro 
de la Propiedad, para la «anotación 
preventiva de e m ba rg o,  así com o pa
ra q u e 'in m cd ia ta m e n te  proceda a h a 
cer  e ntrega  de los títulos de propie
dad, a fin de completar la descrip
ción -del inm ueble,  y caso de no ve
rificarlo se subsanará  la falta  en la 
forma prevenida  en la regla  quinta 
del artículo  42 del R eglam en to  de la 
Lev  H ipotecaria .

Peñarrova-I^ucblonuevo, t o  d e  fe
brero de 1945.— El A gen te  ¡Ejecutivo, 
Beltrán.

3 2 8-0. ___________________

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  
DE L E R ID A

Po r doñ a  C a r m e n  Solsona R oca ,  
domiciliada en Lérida,  se ha denun
ciado ante esta D elegación  la d e s a p a 
rición du ran te  la dominación m arxis-  
ta d e  los s iguientes  v a l o r e s 'd e  su 
propiedad :

O b ligacio nes  T esoro  4 por 100, dos 
títulos, 6erie A, número,s 181.667 y  
68, de valor  nominal mil pesetas. 
C u a tr o  títulos D euda  Amortizadle  al 
5 por 100, de la serie A, n úm eros 
35-747 5° >  valor nominal 2 .poo
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p e s e t a s .  U n  t ítu lo  d e  la  m is m a  D e u -  I 
d a ,  se r ie  B x n ú m e r o  10 .0 8 3 ,  v a l o r  n o 
m in a l  2 .¿ 0 0  p e s e t a s ;  en to ta l  5 .5 0 0  
p e s e t a s .  i

•Lo q u e  se h a c e  p ú b l ic o  p o r  p r im e -  | 
r a  vez  p o r  el p r e s e n t e  a n u n c io  p a r a  i  
•que el t e n e d o r  o te n e d o r e s  d e  los tí- 1 
l u l o s  r e f e r i d o s  lo s  e n t r e g u e  o f o r m u -  ¡ 
le r e c l a m a c i ó n  si se  c re e  c o n  d e r e c h o  ¡ 
a  e l lo ,  a n t e  e s t a  D e l e g a c i ó n  d e  H a 
c i e n d a ,  en  el p la zo  de t r e in t a  d í a s ,  
en c u m p l i m i e n t o  d e  lo d i s p u e s t o  en  
J a  R .  O .  d e  14 d e  a b r i l  d e  1 9 1 3  y d i s 
p o s ic i o n e s  p o s t e r io r e s ,  en la  in te l i 
g e n c i a  de  q u e  d e  no v e r i f i e a i l o  se ró n  
d e c l a r a d o s  nulos  y f u e r a  d e  c i r c u 
l a c ió n .

•L é r id a ,  2 d e  m a r z o  d e  1 0 4 5 .— E l  
D e l e g a d o  d e  H a c i e n d a  ( i l e g ib le ) .

1 . 0 0 3 -O .
■, ..   i.  |

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

Ampliación de industria
P e t i c i o n a r i o :  D o n  J u a n  J o r g e

L a s o .
D o m i c i l i o :  A v e n i d a  d e  R a m ó n  y 

C a j a í ,  sin  n ú m e r o .  O n t e n i e n t e .
O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a r  

u n a  secc ión  de h i l a t u r a s  d e  r e g e n e 
r a d o s  en su fá b r i c a  d e  te j id o s .

A u m e n t o  d e  la p r o d u c c ió n  : 4 2 .0 0 0  
k i l o g r a m o s  d e  h i l a d o s  d e  r e g e n e r a 
d o s  al  a ñ o  p a r a  c o n s u m i r  e n  la  p r o 
p i a  i n d u s t r i a  de  f a b r i c a c i ó n  d e  t e j i 
d o s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  v m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .  1

Nn h a r é  p ú b l ic a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los in d u .st r ia les  q u e  s e  c o n s id e 
re n  a f e c t a d o s  po:- la m i s m a  p r e s e n 
ten  lo s  e s c r i t o s  q u e  e s t im e n  o p o r t u 
n o s ,  por  d u p l i c a d o ,  d e n t ro  de l  p la z o  
de  d ie z  d í a s ,  en la s  o f i c i n a s  d e  ©vSta 
D e l e g a c i ó n ,  p la z a  d e  A i f o n s o  el M a g 
n á n i m o ,  7.

V a l e n c i a ,  2 d e  m a r z o  de  19 4 ^ .— E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  V i c e n t e  R e i g  Ge.no- 
vó s .

q q o -O . |
1

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE V A L E N C IA

N u e v a  i n d u s t r i a
P e t i c i o n a r i o : D o n  J o a q u í n  P é r e z  

S a l a s .  i

D o m i c i l i o :  C a l l e  T r a f a l g a r ,  P .  S .  
.V a le n c ia .

O b j e t o  de  la i n d u s t r i a  : F a b r i c a c i ó n  
d e  m o s a i c o s  h i d r á u l i c o s .  1

P r o d u c c i ó n  : t o o  m e t r o s  ' c u a d r a d o s ,  
d e  m o s a i c o s  d i a r i a m e n t e .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p i e r r a  m m u i n a -  
r i a  v m a t er i a . '  p r i m a s  n a c i ón  a j es .  |

S e  h a c e  p ú b l ica  e s t a  p et ic ió n  t iara ¡
q u e  lo s  i n d u s t r ia le s  q u e  se  c o n s id e -

I ren  a f e c t a d o s  por  la  m i s m a  p r e s e n 
ten lo s  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
n o s ,  por  d u p l i c a d o ,  d e n t ro  d el  p la z o  

j d e  d iez  d í a s ,  en la s  o f ic in a s  de  e s t a  
D e l e g a c i ó n ,  p l a z a  de A l f o n s o  el M a g -  

j n á n i m o ,  7.
¡ V a l e n c i a ,  2 d e  m a r z o  d e  1 9 4 5 .— E l  
¡ I n g e n i e r o  J e f e ,  V i c e n t e  R e i g  G e n o -  

ves .

997- 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE G U IP U Z C O A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  P a p e l e r a  U r a n g a ,
S o c ie d a d  A n ó n i m a ,  B e r r o b i .

O b j e t o :  A m p l i a r  su  f á b r i c a  d e  p a 
pel c o n  la i n s t a l a c i ó n  d e  u n a  n u e v a  
m á q u i n a  de  m il  q u i n i e n t o s  m i l í m e 
tro s ,  u n a  c a l a n d r a  p a r a  el m i s m o  
a n c h o  úti l ,  u n a  b o b i n a d o r a  y  u n a  
c o r t a d o r a .

P r o d u c c i ó n : S e t e c i e n t a s  c i n c u e n t a  
t o n e l a d a s  .a n u a le s .

E s t a  . i n d u s t r i a  • e m p l e a r á  m a q u i n a 
r ia  y  p r i m e r a s  m a t e r i a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  se c o n s id e 
ren a fe c t a d o s "  por  la m i s m a  p u e d a n  
¡p r e s e n t a r  lo s  ' e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  
o p o r t u n o s  p o r  d u p l i c a d o  y d e b i d a 
m e n te  r e i n t e g r a d o s ,  d e n t r o  del  p la z o  
d e  d ie z  ^ í a s ,  e n  la s  o f ic in a s  d e  e s t a  
D e l e g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a .

S a n  S e b a s t i á n ,  7  d e  m a r z o  d e  19 4 5 .  
E l  I n g e n i e r o  J e f e ,  R a f a e l  L a t a i l l a d e .

9 9 8 - ° .  . ■ .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DÉ G R AN AD A

Mejora de industria

P e t i c i o n a r i o :  S e ñ o r e s  T o r r e s  y  L ó 
p e z ,  H e r m a n o s .

O b j e t o  d e  la  m e j o r a :  I n s t a l a r  d o s  
m o t o r e s  d e  a c e i t e  p e s a d o ,  t ipo  D i e 
se l ,  d e  8 y  14  c a b a l l o s ,  r e s p e c t i v a 
m e n te ,  . c o m o  r e s e r v a  en su  f á b r i c a  
de m o s a i c o s ,  t u b o s  y  la d r i l lo s ,  de  
G r a n a d a ,  p a r a  s u p l i r  la  fu e rz a  p r e 
c i s a  d u r a n t e  lo s  d í a s  y  h o r a s  en q u e  
s e  s u p r i m e  p o r  el a c t u a l  r é g i m e n  de 
r e s t r i c c i o n e s .

iLos  m o t o r e s  a  i n s t a l a r  s e r á n  a d 
q u i r id o s  en  el m e r c a d o  n a c i o n a l .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  pat  a 
q u e  lo s  i n d u s t r i a l e s  q u e  se  c o n s id e 
re n  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten los e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
n o s ,  p o r  d u p l i c a d o  v d e b i d a m e n t e  
r e i n t e g r a d o s ,  en el p la z o  de d ie z  d í a s !  
en la s .  o f ic in a s  de e s ta  D e i ^ g a c i ó . i ,  
a v e n i d a  de  C e r v a n t e s ,  n ú m .  2.

G r a n a d a ,  20 de febrero de 194^.— 
E l  I n g e n i e r o  J e f e ,  J o s é  G a l e r a .

9 9 9 - O ,'

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o :  E .  R i v e l o t t  y  C o m p a 
ñ ía ,  S .  en C . ,  J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .

O b j e t o  d e  la a m p l i a c i ó n :  I n s t a l a r  
u n a  c iz a l la  y u n a  e s t a m p a d o r a  en  
su in d u s t r i a  de fa b r i c a c i ó n  d e  p r e 
c in t o s ,  t a p o n e s  de  m a d e r a  y t a p o n e s  
« C o r o n a » .

P r o d u c c i ó n  d e  la a m p l i a c i ó n :  
620 .000  p r e c in t o s  m e n s u a l e s .

E s t a  i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a 
r i a  y m a t e r i a s  p r i m a s  n a c i o n a l e s .

S e  h a c e  p ú b l i c a  e s t a  p e t ic ió n  p a r a  
q u e  los i n d u s t r i a l e s  q u e  s e  c o n s id e 
ren  a f e c t a d o s  p o r  la  m i s m a  p r e s e n 
ten los  e s c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u 
n o s ,  d e n t r o  del p la z o  de d iez d í a s ,  

i  en la s  o f ic in a s  d e  e s ta  D e l e g a c i ó n  d e  
I n d u s t r i a  (c a l le  F e r n a n d o  G a r c í a  d e  
A r b o l e  v a ,  1 ) .

C á d i z ,  20 d e  f e b r e r o  d e  19 4 5 .— E l  
I n g e n i e r o  J e f e ,  E n r i q u e  d e  C a s t r o .

233- 0 -

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B L I 
CAS DE MALAGA

Inspección de Circulación y Trans
portes por carretera

A n u n c i o

D e p o s i t a d o  en lo s  a l m a c e n e s  d e  e s 
ta J e f a t u r a ,  p o r  o r d e n  d el  s e ñ o r  C o 
m is a r i o  d e  C a r b u r a n t e s  L í q u i d o s ,  e l  
a u t o m ó v i l  q u e  p a re c e  d e  t o d a  d o c u 
m e n t a c ió n  y  o s t e n t a  la  p l a c a  d e  m a 
t r íc u la  G .  B .  Z . - G - 2 3 2 5 ,  y  c u y a s  c a 
r a c t e r í s t i c a s  son l a s  s i g u i e n t e s :

M a r c a :  P e u g e o t .
M o d e l o :  2 0 1 .  ‘
C i l i n d r o s  : C u a t r o .
M o t o r :  N ú m .  680857 ,
B a s t i d o r :  N ú m .  6 S 0 S57 .
F o r m a  : C e r r a d a .
P l a z a s :  C u a t r o ;
D e s c o n o c i é n d o s e  cjuien s e a  e l  t i t u 

l a r  de l  r e f e r id o  v e h íc u l o ,  h e  a c o r d a 
d o ,  en c u m p l i m i e n t o  d e  lo p r e v e n id o  
en el D e c r e t o  d e  23 d e  s e p t i e m b r e  d e  
19 39 ,  en r e l a c ió n  t o n  el a r t í c u l o  297 
del  C ó d i g o  d e  la - C i r c u l a c ió n ,  c o n c e 
der  un p la z o  d e  t r e i n t a  d í a s  h á b i le s ,  
a  c o n t a r  d e s d e  el s i g u i e n t e  a la p u 
b l ic a c ió n  d e  e s t e  a n u n c io  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
p a r a  q u e  q u ie n  se  c r e a  con  d e r e c h o  
s o b r e  el  c i t a d o  a u t o m ó v i l ,  p u e d a  j u s 
t i f i c a r lo ,  en  l a  f o r m a  le g a l  p r e v e n i 
d a ,  a n t e  e s t a  J e f a t u r a ,  a d v i r t i é n d o s e  
q u e  si t r a n s c u r r i e r a  d ich o ,  t é r m in o  
sin v e r i f i c a r lo ,  se  p r o c e d e r á ,  p o r  el 
E s t a d o  a la  . i n c a u t a c i ó n  d e l  v e h íc u l o .
. C a s o  d e  a p a r e c e r  el p r o p ie t a r io  s e 
rá n  de su c u e n t a  el i m p o r t e  d e  los  
a n u n c i o s  y d e m á s  g a s t o s  o c a s i o n a 
d o s  con m o t iv o  del d e p ó s i t o  re fe r id o .

M á l a g a ,  7 de m - r / n  d e  1 9 4 5 .— E l  
I n g e n i e r o  J e f e  ( i l e g ib le ) .
'  3 3 3 - 0 - ‘  •
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D IPU TACIO N  PR O VIN CIA L D E  
LA CO R U Ñ A

Oposiciones para proveer en propiedad 
cuatro plazas de Auxiliares ad

ministrativos de tercera clase de la 
misma

En el «Boletín Oficial» d© la pro
vincia, correspondiente al día 2 * del 
actual,, se publica la convocatoria de 
la expresada oposición^ con las co
rrespondientes instrucciones y pro
grama.

Las indicadas plazas figuran dota
das en plantilla con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas y lleven inherentes 
los deberes y derechos marcados en 
el Reglamento de régimen interior de 
la Corporación.

Para su adjudicación, conforme a 
la rotación prevenida en la Orden de 
Gobernación de 30 de octubre de 
1939, han correspondido: una al cupo 
de Oficiales provisionales; una al de 
los demás ex combatientes; una al 
de ex cautivos y huérfanos de gue
rra, y otra al turno libre.

Podrán solicitar tomar parte en 
ella los españoles, varones o hem
bras, de dieciocho a treinta y cinco 
años de edad, que acrediten no pa
decer defecto físico que les impida el 
ejercicio del empleo, carecer de ante
cedentes penales, haber observado 
buena conducta, indudable adhesión 
al Movimiento, hallarse comprendido 
en el grupo por el que se solicite y, 
las aspirantes, hallarse exentas o ha
ber cumplido ©1 Servicio Social.

L a s  solicitudes, acompañadas de la 
documentación que se detalla en la 
convocatoria, sin cuyo requisito no 
serán tramitadas, y reintegradas con 
un timbre provincial de 1,5,0 pesetas, 
irán dirigidas al señor Presidente de 
la Comisión Gestora, de Üa Diputa
ción y se presentarán dentro del pla
zo de sesenta días naturales,conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación. del presente anuncio en
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

L o  que se publica para general co
nocimiento.

La  Coruña, 7 de marzo de 1945.— 
El Presidente, Emilio Romay. — El 
Secretario, Antonio Millán.

434-0-
EX C M O . A Y U N TA M IE N TO  DE  

M ALAGA

C o n c u r s o
El Exorno. Ayuntamiento de Mála

ga anuncia un concurso entre casas 
especializadas nacionales, para ©1 su
ministro de trescientos cuarenta (340) 
contadores de agua de 10 piilímetros 
de diámetro.

El concurso versará sobre contadores de tipo yeb-mrt-* v c de Veloci

dad, modelo extrasensible, estando
comprendidos entre los diversos mo
delos aprobados y debiendo reunir 
las condiciones técnicas mínimas que 
se fijan en los pliegos correspon
dientes.

El plazo de concurso se abre por 
término de veinte días hábiles, que 
empezarán- a  correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

El precio que abonará la excelen
tísima Corporación por contador, se
rá de ciento sesenta (160) pesetas.

Las proposiciones extendidas en 
papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Deposi
taría de esta Corporación, en con
cepto de depósito provisional, la can
tidad de dos mil pesetas (siendo ad
misibles para esta fianza provisional 
las Cédulas de Crédito Local o Va
lores del Estado), se presentarán 
dentro de los días hábiles de oficina 
(de diez a una de la tarde), en el 
Negociado d© Aguas de esta Corpo
ración, en la forma que determina el 
Reglamento para la Contratación *de 
Obras y Servicios municipales, y se 
ajustarán ah siguiente

Modelo de proposición

Don ........... , vecino d© ........   calle
de .......  número..., con cédula perso
nal de..., tarifa..., clase, núm. ...,
expedida en   el   de ....... .
en su nombre (o en el de ........, con
suficiente representación legal), se 
compromete a suministrar al exce
lentísimo Ayuntamiento de Málaga 
trescientos cuarenta (340) contadores 
sistema ........  para agua,..de..10..milí
metros de paso, modelo    apro
bado por ...........  al precio unitario
de .......  (en letras y cifras), ajustán
dose v aceptando en todas sus partes 
el pliego de condiciones establecido 
para el presente concurso.

(Fecha y firma del licitador.)
Al dorso del sobre que contenga la 

proposición se escribirá: «Proposición 
para optar al concurso de adquisición 
de /trescientos cuarenta contadores de 
agua del sistema ........» (Fecha y fir
ma del concursante.)

E l pliego de condiciones estará de 
manifiesto durante los días y horas 
antes expresado en el Negociado de 
Aguas de esta Corporación.

El bastanteo de poderes se practi
cará por un señor Letrado de la Cor
poración.

El pago del suministro do los tres
cientos cuarenta contadores se efec
tuará a los treinta días siguientes al 
de entrega en los almacenes de esta 
Exorna. Corporación de la totalidad 
de los citados aparatos y después de

cumplidas cuantas prescripciones se 
imponen al adjudicatario.

L a  apertura de pliegos tendrá lu
gar en el despacho de la Alcaldía, a  
las doce horas del siguiente día de 
aquél en que termine el de admisión, 
llevándose a efecto por el señor Al
calde o Gestor en quien delegue, y; 
ante Notario, que dará fe del acto.

Adjudicado el concurso, el rema
tante constituirá en la C aja  General 
4c Depósitos o en la Depositaría mu
nicipal, en concepto de fianza defini
tiva, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del total del suministro 
para responder del CQntrato. Dicha 
fianza podrá ser retirada terminado 
que sea el plazo de garantía de los 
contadores suministrados.

Lo que se hace público para cono
cimiento de aquellos a quienes pueda 
interesarles.

Málaga, 23 de enero de 1945.—El 
Alcalde, M. Pérez Bryán.

435“Q»

A Y U N TA M IEN TO  DE LA  
CA R O LIN A

Don Braulio Sena Arévalo, Abogado,
Alcalde Presidente en funciones do
este Exorno. Ayuntamiento.
Hago saber: Que por acuerdo de 

la Excma. Conporación, adoptado en 
sesión de cinco de los corrientes, se 
anuncia subasta pública para el 
arrendamiento de la explotación del 
servicio de alumbrado municipaliza- 
do en esta ciudad, anejo de Navas 
de Tolosa j  barriadas, con arreglo, a 
las siguientes norm as:

Primera.—L a  presentación de plie
gos se hará en el plazo comprendida 
entre el día en que aparezca inserto 
este edicto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST AD O  hasta el que 
haga los diez naturales, contados 
desde dicha fecha; si este último 
fuera festivo terminará referido pla
zo e l ' día anterior hábil. La oficina 
encargada de la recepción de ellos 
será el Negociado quinto de la Se
cretaría Municipal.

Segunda.—L a  apertura de los plie
gos presentados tendrá lugar el día 
que haga los once naturales, conta
dos desde la fecha que se dice en 
el apartado anterior, a las doce ho
ras, en el Salón de Actos v bajo la 
presidencia del señor Alcalde y de
más vocales que se dicen en el pliego 
de condiciones administrativas que 
rige esta subasta; si el día señalado 
fuera festivo, tal acto tendría lugar 
a la misma hora V al siguiente día 
hábil.

Terrera.—Las horas de presenta
ción de pliegos a que se refiere la 
base primera s-erán todos los días 
laborables, de diez a doce de la ma
ñana.

Cuarta.— Servirá de tipo para es-
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ta sub a sta  el de c incuenta  mil c ien
to veintisiete pesetas  por c a d a  un 
año, no adm itiéndose p o stu ra s  , que 
no cubran dicho t ipo ;  también será 
de  cuenta deJ ad ju d ica ta r io  el pago  

, dei >ueldo a s ig n a d o  al D irector  Téc-  I 
m eo  del Serv ic io  que se a r r ien d a .

Q u in ta .— El plazo de duración del 
contrato  será el m ism o est ipu lado  al 
de v igencia  del concurso anunciad o  
por este  A y u n ta m ie n to  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  n ú 
m ero  363 de d ich a  .publicación, co
rrespondiente  al d ía  2# de  d ic iem bre 
de' 1944, e s tán d o se  en cuanto respec
ta  a las p ró rro g a s  a lo que  sobre el 
pa rt icu lar  establecen  las bases  de di
cho concurso .

S e x t a . — L o s  U n tadores  constitu i-  
sán como depósito  provis ional,  en 
m etálico  y en la C a j a  M unicipa l  de 
Fo n d o s  de este  A y u nta m iento ,  la can
tidad  de dos mil se isc ientas  pesetas ,  
y  el q u e  resulte ad jud icatar io  p res
tará  como fianza def in itiva  la. su m a  
de veinticinco mil pesetas ,  ad m itien
do para  ésta  los va lores  del E s ta d o  
o fianza hipotecar ia  sobre fincas r ú s 
ticas  o u rb a nas ,  s itas  en este  tér
m ino municipal.

S é p t im a .—E l  ad ju d ica ta r io  del ser- 
\ Icio se su b ro g a rá  en cuantos  dere
chos  v ohligaciones  com peten a 0 >te 
A yu n ta m ie n to  en el contrato  e x is te n 
te entre  el m ism o y la  Soc iedad  A n ó 
n im a  « L in a re n se  <11 E lectr ic idad» ,  su 
m in is trado ra  de la e n e rg ía  eléctr ica  
ne cesar ia  a la exp lo tac ión  del serv i
cio qu e  se a rr ien da.

O ct a va .  —  D e  re su lta r  des ie rta  la 
p r im e ra  s u b a sta  se  c e leb rar ía  la se 
gu n d a  con sujeción al m isn io  tipo y  
b a se s  el d ía  qu e  h a g a  los cinco n a 
tura les ,  contados  desde el de la p r i 
m e ra ,  y si tal d ía  fuera  festivo,  al 
s igu iente  d ía  hábil,  a la m is m a  h o
r a ,  doce  dé la  m a ñ a n a .

N o ve n a .— Los.  p l iegos  d e  condicio
nes  técnicas,  a d m in is t ra t iv a s  y orde
na nza  p a ra  la  exa cc ió n  del arb itr io  
sobre  consum o de e n e rg ía  podrán ser 
e x a m in a d o s  por cu a n to s  te n g a n  inte
ré s  en ello, en el m ism o plazo que se 
e s tab lece  en el a 'partado pr im ero  del 
presente  y en el N e g o c ia d o  que  se 
d ic e ;  el hecho d e  presentar  Un pliego 
indica que  el l ieitador conoce dichos  
docum entos ,  a s í  como las  b ase s  que 
s e  dicen en la b ase  qu inta  de este  
edicto, aceptand o  ín te g ra m e n t e  d i
chos d ocum entos  o condiciones ,  d e  
la s  que son un e x t ra c to  las  p re se n 
tes, (publicándose a s í  por acuerd o del 
A v u n tam fen to .

D é c im a .—L a s  prc¡oosicione*s habrán  
de e xtend erse  en toliegos dé  panel 
t im b rad o  de la c lase  sexta  . f c ^ ' ^ o  
p e setas  c incuenta cént im os),  con <11- 
ipción al modelo oue  se insertará  al 
final, v, se a c om pañ aran  los ciguien- 

1 te c docum entos :
a) C é d u la  personal o docum ento 

<de identidad del.lieitador.

b) R e s g u a r d o  acred itat ivo  de h a
ber const ituido el dep ósito  que  se d i 
ce en el a p artad o  sexto  del presente .

c) lEn caso  de com p arecer  én re 
presentación de una entidad o p a rt i 
cular  no vecino de é s ta ,  copia del po
der deb idam ente  b astan tea d p  por c u a l
quier L e tra d o  con e jerc ic io  en e s ta  
localidad y que le au tor ice  p a r a  con
tra ta r  en su nom bre.

U n d é c im a .— P re se n ta d o  un p l iego  
no po drá  r e t i ra r s e  por ningún cón- 
ceipto, bajo  las conm inac iones  leg a jes  
contenidas  en el R e g la m e n to  de C o n 
tratac ión  M u n i c i p a l : en c am b io ,  con 
sólo la const itución de un solo dep ó 
sito provisional pódrá c a d a  lieitador 
presentar  cua ntos  pliegos quisiere.

D u o d é c im a .— E l  rem atan te  se obli
g a  al cum plim iento  de c u a n ta s  pres
cripciones lega les  regu lan  el -contrato 
de ti ab a jo  y ap ren diza je  con el per
sonal que inv ierta ,  ^  los que s a t i s f a 
rá  sus  d even g os  con arreg lo  a las b a 
ses v igen tes  en esa  espec ia l idad , a s í  
com o ha dé cum plir  con ellos las obli
gac ion es  que se d er ivan  del rég im en  
de subsidios ,  accidentes,  incapac idad ,  
muerte ,  e tc . ,  obligac iones  qu e  con 
todo detalle se est ipu lan  en el pl iego 
de condiciones porqu e  se r ige  es ta  su 
b asta .  H a b rá  de resp etar  ig ua lm en te  
al personal,  que  en la ac tu a lid ad  p res
ta sus serv ic ios  en la exp lotac ión  de 
tal servicio  y  que son em p leados  rfiu- 
nicipalcs. - .

Modelo de proposición
D on ......... , m a y o r  de edad, vecino

de ......... , pro v inc ia  de    provisto
del docum ento  de identidad que a c o m 
pa ña ,  en terado  de las condiciones a 
virtud de las  cua les  se a r r ie n d a  la 
exp lotac ión  ̂ del serv ic io  m unic ipali-  
zado de a lu m b ra d o  en L a  C a ro l in a ,  
N a v a s  de T o lo sa  y b a r r ia d a s  d e  la 
p r im era ,  acepta ín te g ra m e n te  las con
diciones es tab lec ida s  en los p l ie g o s  
de b ases  técnicas  y a d m in is t ra t iv a s  
que r igen  es ta  s ú b a s ta ,  cuyos  p l iegos  
y antecedentes  cono-ce perfectam ente ,  
y ofrece po r  el r e m a t e  de d ich a  s u 
b as ta  la sum a de ..........  pesetas  (en
le t ra ) ,  po r  el tiem po de d u ra f ió n  del 
con trato  y por c a d a  uno de los años  
que  com prende el m ism o,  as í  com o 
las  p ró rro g a s  que.  puedan acord arse .

S e  com prom e te  ig ua lm en te  a c u m 
plir  cu a n ta s  o b ligac io nes  le son im 
p u e s ta s  en los  d ichos  p l iegos  de con
dic iones y en la  ord ena nza  p orqu e se 
r ige  la exacc ión  del a rb itr io  por con
sum o de e n e rg ía  e léctr ica  de  este  
Ay u n ta m ie n to  y  se s u b r o g a  en el con
trato, ex is ten te  entre  es te  A y u n t a 
m iento v la S .  A. ((Linarense de 
E lectr ic id ad»  sobre * su m in is tro  de 
.energía e léctr ica p a r a  la exp lotac ión 
del Servicio q u e  con trata ,  conociendo 
y  aceptando  ín te g ra m e n te  la s  b ase s  
de tal contrato .

('Fecha j  firma deJ flotador.)

D e c im o te rce ra .— Se rá n  d e sech ad as  
aquellas  proposic iones que no se a ju s r 
ten al modelo que antes  se inserta,  
cuando  puedan o frecer  d u d a  sobre la 
personalidad  del lieitador, o b ligac io 
nes que contrae  y precio  que o frece 
por cada  año de los de durac ión  del 
com prom iso .

D e c im o c u a r ta .  —  C u a n to s  g a s to s  
i r ro g u e  la celebración de  esta  su b a sta  
y  de fo rm alizac ión  del contrato  serán 
de cuenta  del rem atante .

L o  que p a ra  gen era l  conocim iento  
de cu a n to s  puedan tener interés  en 
esta  su b a sta  se h ace  público a virtud 
del presente.

L a  C a r o l in a ,  9 de m arzo  de 1945. 
B ra u l io  F e n a .

433- 0 .

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O  D E  
C A R M O N A

P o r  acuerdo del E x c m o .  A y u n t a 
miento pleno, se ha t ras ladado  la ce
lebración de la F e r ia  de G a n a d o s  y 
F e s te jo s  de e s ta  c iudad, a los d ías  
19, 20 y 21 de m ayo  de  cada  a ñ o .

C a r m o n a ,  7 de m arzo  de 1945 ’ “  
E l  Alcalde, M anuel V i l la .  "

431- 0 -  „
A Y U N T A M I E N T O  D E  T A R A N C O N

A co rd ad a  por e s te  A yu n ta m ie n to  la 
construcción de  46 v iv iend a s ,  con to 
dos sus  serv ic ios ,  seg ú n  el proyecto  
redactado  por los A rq u itec to s  don 
Jo s é  F o n se c a ,  don J o s é  G ó m e z  M e 
sa,  don J o s c  R o d r íg u e z  C a r o  y don 
Manuel R u iz  de la P ra d a ,  acog ién d o se  
al R e g la m e n to  de v iv ien d a s  p ro teg i
das  del Institu to  Naciona l  de la  V i-  
vienda.

Se  hace s a b e r : Q ue durante tre in
ta  d ías  na tu ra les ,  con tad os  a part ir  
de aquel en que» se  publique es te  
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E I -  E S T A D O ,  se adm itirán  en 
este  A yu nta m iento ,  du rante  las  horas  
hábiles  de oficina, proposic iones para  
optar al c on cu rso -su b asta  de las o bras  
al pr incipio  re se ñ a d a s ,  cuyo, p re su 
puesto de con tra ta  asc iende a un m i
llón och oc ien ta s  setenta y se is  mil 
ciento setenta  y cua tro  pesetas  con 
veintisiete-» céntim os ( 1 .8 7 6 . 17 4 ,2 7 ) ,  
debiendo qu ed ar  te rm in a d a s  las* obras,  
en un plazo de 18  m eses ,  a  pa rt ir  del 
día de su com ienzo, y s iendo l a ' f i a n 
za provis iona l  p a ra  poder concurrir  
a la su b a sta ,  de tre inta  y tre*s mil 
: iento  c u a re n ta  y dos pesetas  con se
senta y un céntim os ( 3 3 . 1 4 2 ,6 1 ) ,  que 
se depositarán  en la D e legac ió n  de 
H ac ien da ,  S u c u rsa l  de la  C a j a  G e n e 
ral de D ep ós i to s ,  a d isposición del 
Inst itu to  N ac iona l  de ki V iv ie n d a ,  en 
metálico o en va lore s  del E s ta d o .

E l  proyecto  com pleto  e s tará  de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento
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de Tarancón, y en Madrid, en las 
Oficinas del Instituto Nacional de la 
Vivienda, Marqués de Cubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

C ada proponente presentará dos 
sobres cerrados lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
ía  fianza provisional, y el otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas.

L a  apertura de los sobres se veri
ficará al día siguionte de quedar* ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con- 

t curiantes rechazados se destruirán 
ante Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura ante dicho No
tario de' los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición 
más baja. I)e existir igualdad se de
cidirá mediante sorteo.

Terminado el remate se devolverá 
a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, elevará la fianza provisio
nal á definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de# los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en la ya citada cuenta, perdiendo en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. En  los quince 
días posteriores deberá otorgar la 
correspondiente escritura para for
mularse el contrato, incurriendo, en 
caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El licitádor acompañará a su pro
posición lá relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determi
nada en el apartado a) del*Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» dél 7). U na vez que le s.e«a 
adjudicada la obra, presentará el Con
trato de T rabajo  que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Loy.

L as Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
29) y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones, con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to áeÁ 90 por 100 de los Derechos 
Reales y Timbre correspondientes. 
('Ley de 19 de abril de 1939)- Asim is
mo el impuesto de pagos al Estado 
en, las certificaciones de obra gozará 
de# un 90 por 100 de reducción.

En  lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el Pliego de Con
diciones correspondiente, serán de# 
aplicación a esta subasta las pres

cripciones del artículo 15 del R e g la 
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924. \

Tarancón »a 9 de marzo de 1945.— 
El alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........   vecino de  , provincia
de ....... . según cédula personal núme
ro ....... . con residencia en ........ , ente
rado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del día .. .. ..  y do las condiciones 'y
requisitos que se exigen para la ad
judicación, en pública subasta, de las
obras de construcción de  en ........ ,
se compromete a tomar a su .cargo la 
ejecución do las mismas con estricta 
sujeción'a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .......
(Aquí lá proposición que se haga, 
advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se# exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna 
c láusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y  
categoría empleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha
(Firma)

A ia vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presonta»*se el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales 
la cantidad que se expresa on el 
anuncio como fianza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
Pública, al tipo asignado por las 
disposiciones vigentes, en concepto 
de garantía  para tomar parte en la 
subasta, acompañando al resguardo, 
en último caso, la póliza de adqui
sición de dichos e fecto s ; pero en to
dos los casos se depositará una can
tidad no inferior al to por 100, pre
cisamente en metálico, para responder 
de la falta de reintegro de los docu
mentos presentados, si la hubiere.

La  proposición se extenderá en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar previamente a la ce
lebración do ésta, qqe se hallan ^1 
corriente en el pasm del retiro obrero, 
seguro obligatorio, accidentes del 
trabajo contribución industrial e de 
utilidades.

4o 7 O*

A L C A L D IA  DE JEREZ DE LA 
F R O N T E R A

De conformidad con lo autorizado 
en la Orden ministerial de 12 de ju
nio de 1944, y con los acuerdos de*, 
excelentísimo Ayuntamiento sobre el 
¡particular, se anuncia la subasta de 
las obras de pavimentación de la ca
lle General Sánchez Mira, travesía de 
la carretera Jerez-Trebujena, con su
jeción a las siguientes condiciones:

1 .a El plazo para la presenta .ión 
de proposiciones será de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L '  D E L  E S T A D O , 
celebrándose la subasta al siguiente 
día al en que venza el plazo m n- 
cionado, en el despacho de la Alcal
día, ante el señor Alcalde, Teniente 
de Alcalde o Concejal en quien dele- 
gue.

2.a Las proposiciones serán a ¡a 
baja del tipo de pesetas trescientas 
ochenta y ocho mil veintiuna con se
senta céntimos y extendidas en papel 
reintegrado con póliza de 4,50 pese
tas, dos timbres municipales de 1,00 
peseta y otro de la Junta Benéfica, 
de igual cantidad, y extendida rmi 
arreglo al modelo que al pie se in
serta.

3 .a Para tomar parte en la subas
ta, el l id iador habrá do depositar en 
la C a ja  'Municipal o e-n la C a ja  G e
neral de Depósitos, e 1 importe del 
dos por ciento del tipo fijado, o sean 
siete mil setecientas sesenta pesetas 
culi cu arruta v tres céntimos.

4.a Caso  de resultar iguales dos o 
más propuestas, se verificará en el 
mismo acto de la subasta licitación 
por pujas a la llana durante quines 
minutos, v caso de persistir la igual
dad, se decidirá 'por. surteo la adju
dicación de la obra.

5.a Dentro de los diez días sf-. 
g'uientes a la adjudicación definitiva, 
¿1 rematante vendrá obligado a cons
tituir, en una de las dependencias de
tallada en la 'c láusula  o en la coi di- 
ción tercera, la fianza definitiva, con
sistente en el cuatro por ciento del 
presupuesto de eorltrata, o sean, pe
setas quince mil quinientas veinte 
con ochenta v seis oéntirfios.

6.a Durante el plazo de ejecución 
el contratista percibirá a buena cuen
ta las cantidades'que el señor Arqui
tecto municipal estime deba percibir, 
haciendo “ a la terminación de las 
obras la liquidación total, que, al igual 
que las certificaciones parciales, se
rán remitidas a la Je fatura  de O b r e s  
Publicas, para su aprobación, después 
de que sean aprobadas por la exce
lentísima Comisión Municipal Per
manente.

7.a Los licitadores acompañarán 
en sobre aoarte el resguardo de la 
fianza ¡provisional así como los docu»
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méritos que acrediten h allarse  al co
rriente en el pago de los seguros so
ciales.

8.a Serán de cuenta del rem atan
te dos gastos de inserción de edictos, 
reintegro del expedienté, 1,20  por 100 
de ipagos al E sta d o  y cuantos gastos 
ocasione esta subasta, a  la  que serán 
aplicables cuantas disposiciones con
tiene el Reglam ento de Contratación 
de O bras y  Servieios a cargo de las 
Entidades m unicipales.

E l proyecto y presupuesto podrán 
ser exam inados por cuantos lo de
seen, en la  Je fa tu ra  de O bras Públi
cas de la provinciá o en la oficina de 
V ía  y  O bras de este Excm o. A yu nta
miento.

Lo que se hace público p ara ge** 
nerál conocimiento.

Por D ios, por E sp añ a, y  isu R evo
lución N acional-Sindicalista.

Je rez  de la Fron tera, 7 de marzo 
de 1945.—E l Alcalde (ilegib le).

Modelo de proposición

Don  , vecino de ........,• dom ici
liado en ........   enterado del...anuncio
de sub asta  de las obras de pavim en
tación de la  calle General Sánchez 
M ira (travesía  de carretera Jerez- 
T reb u jen a), se com prom ete a efec
tuarlas haciendo una b a ja  del ............
por ciento a los tipos fijados.

(Fecha y firm a.)
432- 0 . ___________

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de 
trabajo , ocurrido el día 1 de m arzo 
de 1044, falleció en D aim iel (Ciudad 
R eal) el obrero Sa lvad o r H onrado 
C an o , de treinta y  cuatro años de 
edad, natural de D aim iel .(Ciudad 
R e a l) , h ijo  de F é lix  y de Jo se fa , que 
trab a jab a  al servicio de la  Je fa tu ra  
de O bras Públicas de C iu d ad  R eal.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 43 del Reglamento de 
3 1  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir La Indemniza
ción corresfpondiente pueden dirigir
se, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C aja Nacional <le 
Seguro de Accidentes del Trabajo, 
Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 9 de marzo de 1945.— El 
Director, Isaac Galeerán Valdés.

OAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 29 de dlciaifi- 
bre de 1944, falleció en Madrid él 
obrero Fermín Echevarría Echeva- 
f rí«. de dieciocho años de edad, n¡&- 
tirutf de Huarte (Navarra), hilo de 
Teodoro g de ¡daría* domiciliado en

M adrid, calle L u is a  Fernanda, número 
 9, que trabajaba al servicio de don 

Joaquín  Bernal V a rg a s , calle (Don 
Ram ón de la C ruz, núm. 9.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del R eglam ento de 
3 1  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden dirigir
se, acompañando* los documentos que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del T rab a jo , 
S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 9 de marzo de 1943.— E l 
D irector, Isaac  Galeerán V aldes.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD ANONIMA «LA TOJA» 

Pontevedra
C o n v o c a t o r i a  

L a  Ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas se verificará el día 3 1 dol 
mes actual, a las cuatro de la tarde, 
eri el dom icilio social, calle (de Mi- 
chelena, 30, de esta capital, con su
jeción al sigu iente orden del d ía : 

Exam en  y aprobación, en su caso, 
de la M em oria y Balance correspon
dientes al e jercicio  social de 1944.

L a  M em oria y B a lan ce  aludidos 
estarán a disposición de los señores 
accionistas a p artir del día 23 del 
corriente, todos los laborables, de 
diez de la m añana a una de la tarde, 
en las oficinas de la Sociedad.

E l derecho de asistencia a la  Ju n ta  
deberá acreditarse m ediante el depó
sito de 25 acciones, cuando m enos, 
en las C a ja s  de la Sociedad ocho días 
antes del señalado para  la celebra
ción de aquélla, o m ediante la  pre
sentación del resguardo que acredite 
su depósito en el Banco de E sp añ a 
u otro establecimiento de crédito le
galmente constituido.

De no reunirse el capital necesario 
para la validez de los acuerdos de la 
Junta general de accionistas, en (pri
mera convocatoria, se celebrará en 
segunda convocatoria a las cinco ide 
la tarde del mismo día.

Pontevedra, 5 de m arzo (de 1945.—  
E l Presidente del C onsejo de Admi
nistración, Pedro Barrió de la Maza. 

966-P.

EMPRESA NACIONAL «ELCANO» 
DE LA MARINA MERCANTE

Convocatoria
En  virtud de lo prevenido en los 

(Estatutos de esta Em presa, el Con
sejo de Administración de la misma 
acordó, convocar a le Junta general

ordinaria de accionistas, para el día 
21 del actual, a las seis de la tarde.

L a  reunión tendrá lugar en el do
micilio social, M iguel Angel, 1 1 ,  con 
arreglo al siguiente orden del d ía :

i.°  Exam en y aprobación, en su 
caso, de la M em oria y balance co
rrespondientes al ejercicio de 1944.

2 .0 D istribución d& los beneficios 
líquidos obtenidos en didho ejercicio.

M adrid, 12 de m arzo de 1945.— E l 
Secretario  general, F ran cisco  P a rg a .

339-Py_______ _______________

HIDRAULICA SANTILLANA
E n  cum plim iento de lo establecido 

en el convenio celebrado por esta So
ciedad con sus O bligacionistas, p ara 
regularizaeion do las cargas financie
ras , aprobado por la Dirección G e
neral de Contribuciones v Régim en 
de E m p resas (B O L E T IN *  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 14 de enero 1943), 
a partir del día 15 del presente mes 
se pagarán  los cupones núrns. 44 y 
66 de las obligaciones, em isiones 19 17  
y  iqoó, respectivam ente, que tenía 
en circulación esta  Sociedad en i .°  de 
enero de 1939, fecha de vencim iento 
de dichos cupones, a razón del 50 
por 100 de su valor nom inal, v asi
m ism o se p agará  la tercera anuali
dad por reem bolso parcial de as 
obligaciones am ortizadas en épo*'a 
ro ja , no reem bolsadas, deduciéndose 
los im puestos correspondientes, v ccn 
abono de intereses por pagos diferi
dos.

D ichos pagos se realizarán , previos 
los requisitos correspondientes, en les 
B a n c o s : Banco Español de C réd i
to, U rquiio  e H ispano Am ericano, en 
M ad rid ; Banco Esp añ o l de Crédito v 
B anco H isnano Am ericano, ©n B a r
celona, y  Banco de B ilbao v Banco 
H isoano Am ericano, en B ilbao.

M adrid, 9 de m arzo de 1945.— E l 
C onsejo de A dm inistración.

1.008-P.

H O T E L  N A C I O N A L ,  S. A.
E l  C onsejo de Adm inistración del 

Hotel N acional, S . A ., en uso de sus 
facultades y en cum plim iento de las 
disposiciones estatu tarias, ha acorda
do convocar a Ju n ta  general ordina
ria  de accionistas, que se celebrará 
el día 2 de abril próxim o, a las seis 
de la tarde, en el dom icilio social, 
paseo del Prado, 48, p a ra  1 a d iscu
sión y  aprobación, en su caso, del 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1944.

Lo que se pone en conocimiento 
de los señores accionistas a todos los 
efectos legales, a fin de que puedan 
asistir a dicho acto, uná vez cumpli
das las obligaciones estatutarias.

Madrid, 14 de marzo de 1945.— El 
Secretario, J. Muñoz.

I.023-P.
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PAPELERAS D E L  A R L A N Z O N , 
S O C IE D A D  A N O N IM A

De conformidad con lo dispuesto 
en lüb artículos 12 y 13 de los E s ta 
tutos, se convoca a Junta  general 

, ordinaria de accionistas, para dar 
cuenta del resultado del ejercicio de 
2944, renovación del Consejo de Ad- 

'ininistración y cambio de domicilio 
social, que tendrá lugar en .Madrid, 
Genera! Goded, 42, el día 12 de abril 
próximo, a las siete de la tarde.

Para hacer uso del derecho de 
asistencia, los señores accionistas de 
berán cumplir los requisitos exigidos 
en el artículo 14 de los Estatuios.

Madrid, 13 de marzo de .1945.— 
El Presidente del Consejo de Admi- 

• nistración, José  Alsina.
- 1:02 j-P . .________________ __

C O M P A Ñ I A  « C A L Z A D O S  
C O L O M A», S. A.

De coníormidad con nuestros Es- 
1a tu tas, se convoca a Jun ta  general 
ordinaria de accionistas, para el pró
ximo día 31  del corriente marzo, a 
las seis de .la tarde, en nuestro do
micilio ' social, con arreglo al si
guiente

Orden del día

i . °  Lectu ra  de la Memoria, exa
men v aprobación del balance gene
ral, practicado en 31  de diciembre 
último. ,

2.0 Renovación del Consejo de 
Administración.

3 .0 Cualquier otro asunto que se 
considere de interés para la buena 
marcha de la Sociedad.

Almansa, q de marzo de 1945.—  
El Viceioresidente, ,Andrés Seoane.

1.026-P.

DE T R E Y  Y  COM PAÑIA, S. A. E.

Se convoca a los señores accionis
tas de la citada Sociedad a la Jun ta  
general ordinaria que se celebrará en 
el domicilio social, calle de Veláz- 
quez, núm. 24. el día 3 1 . d e  los co
rrientes, a las cinco de su tarde.

Madrid, 12 de marzo de 1945. — 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Secretario (ilegible).

T.027-P.

M O T O R E S  C R O S S L E Y ,  S. A. E.

Se convoca a los señores accionis
tas de la expresada ISociedad a la 
Junta  general ordinaria, que se ce
lebrará el día 28 de los corrientes, .a 
las cinco de su tarde, en el domicilio 
social, avenida de José  Antonio, 26, 
segundo, con arreglo al siguiente or
den del día :

i .°  'Lectura, discusión v aproba
ción de la Memoria, balance y cuen

tas relativas al ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1944.

2.0 ' Nombramiento de señores Con
sejeros.

3 .0 Proposiciones de los señores 
accionistas.

Madrid, 10 de marzo de J945. — 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, el Secretario (ilegible).

1.030-P.

ADMINISTRACION 

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario genoral del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 431 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Espocial número 3 contra Ja i  m e-A l
sina Qili, se ha dictado con fecha 
iñ de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebeldo 
Ja im e Alsina Gili, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, E m p resas  conce
sionarias, Geroncias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civi jes remítase» 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Presidente del Tribu
nal 'Nacional de» Responsabilidades 

•Políticas, remítase ásimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción. a efectos de ,su publicación en 
o' B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , * y  oficíese al excelentísimo

señor Director general de Seguridad,
I para que ordene la busca, captura y 

■ p r i s ió n  del condenado. Notifique.se» 
al señor Fiscal,  y al condenado en 
la forma que la Ley  previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, m^tnda- 

‘ mos y firmarnos.)) Siguen las firmas.
Y  para que conste y su remisión al 

excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de en oro de mil no
vecientos cuarenta y cinco.,— Luis  
López Ortiz.

5.022.

El Secretario genc//al del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

I Certif ico: Oue en la causa dima- 
1 nante del sumario número 107 del 
'a ñ o  1944, instruido or el Juzgado 
! Especial número 3 contra Jano. Blane 

Borel, se ha dictado con fecha 16 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: Oue debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Ja n e  Blanc Borel, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y  
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, CQrpo- 
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas conce
sionarias, Geroncias y Consejos de 
Administración d‘e .Empresas priva-* 
tías, así como cargos de ‘confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para  fijación de 
responsabilidades civiles remítase» 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional do Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
d  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifiques^» 
al señor Fiscal,  y al condenado en 
la forma que la L ey  previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sente/ncia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente ei|
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Madrid a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —  Luis 
López Ortiz.

5.025. .

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. 
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 445 del 
año 1944, del Juzgado Especial nú
mero 3, seguido en rebeldía contra 
José Duch Roig, se ha dictado con 
fecha 16 de los corrientes la senten
cia, cuya parte dispositiva dice a s í: 

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebeldo 
José Duch Roig, como autor de un 
delito consumado de Masonería, con 
la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad 
criminal, a la pena de treinta años 
de reclusión mayor y accesorias de 
interdicción civil e inhabilitación ab
soluta -perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas y Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección da las mismas, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para la fijación de 
responsabilidades civiles remítase 
testimonio .de esta sentencia al ex
celentísimo señor Presidente del T r i
bunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio do lo conveniente al excelentí
simo señor M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L* E S 
T A D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de Segundad, 
para que se proceda a la busca, cap
tura y prisión del sentenciado. No- 
tifíquese al señor Fiscal, y al proce
sado en la forma que la Ley pre#- 
viene para los rebeldes, y así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.» Si
guen las firmas.

Y para que -conste y su remisión al 
excelentísimo señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —  Luis 
López Ortiz.

5.026.

E l Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 597 del 
año 1944, instruido por el Juzgado

Especial núm. 3 contra José Strauch 
Salas, se ha dictado con fecha 16 de 
los corrientes sentenciaA cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebeldG 
José Strauch Salas, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acceso- 
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y. dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Rara fijación de 
responsabilidades civiles remítase 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Presidente del T rib u
nal Nacional do Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación ên 
oí B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director ge-neral de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifiques» 
al señor Fiscal, y al condenado en 
la forrrta que la Ley previene^ para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor M inistro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —  Luis 
López Ortiz. .

5-028.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 535 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Especial número 3 contra Justo 
Huete Ordóñez, se ha dictado con 
fecha 16 de los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Justo’ Huete Ordóñez, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y 
un día de reclusión menor, acqeso- I

rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Empresas conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Empresas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles remítase» 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Presidente del ir ib u -  
nal Nacional do Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo, señor M inistro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
ü  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , y oficíese al excelentísimo 
señor Director general de' Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifiques» 
al señor Fiscal, y al condenado en 
la forma que la Lev previene para 
los rebeldes, y así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda- 

unos y firmamos.» Siguen las firmas.
Y para que constq y su remisión al 

excelentísimo señor Ministro de ^  
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. —  Luis 
López Ortiz.

5-029.

E l Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que ê i la causa dima
nante del sumario número 701 del 
año 1944, instruido por el Juzgado 
Especial númtco 3 contra^ Angel M ar
tín Molina, se ha dictado con fecha 
16 de los corrientes sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í:

((Fallam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Angel Martín Molina, como autor de 

,un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia do circunstancias 
modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la pena de dieciséis años 
de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Adm inistra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando direc
ción de los mismos, separándole de- r 
finitivamente de los aludidos cargos. " 
Para fijación de responsabilidades 
civiles remítase testimonio de está
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sentencia al excelentísimo señor Pre
sidente del 'tribunal Nacional de 
Responsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a electos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficíese al 
excelentísimo señor Director general 
de Seguridad, para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde
nado. Notifíquese al señor Fiscal, y 
al condenado en la forma que la Ley  
previene para los rebeldes, y as í  
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

V  para que conste y su remisión al 
excelentísimo 'señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de enoro de mil no
vecientos cuarenta, y  cinco. —  Luis  
López Ortiz.

5.020.

E l  Secretario general deí Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y dei Comunismo.

1

C ertif ico : Que en la causa dima
nante del sumario número 407 del 
año 1944, del Juzgado Especial nú
mero 3, seguido en rebeldía contra 
Ram ón Martínez Sol, se ha dictado 
con feoha 16 de los corrientes la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice 

' a s í :
« F a l la m o s : Que debemos condenar 

y condenamos al procesado rebelde 
Ram ón Martínez Sol,  como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
con la concurrencia de circunstancias 
agravantes de la responsabilidad cri
minal,  a la pena de treinta años 
y un día de reclusión mayor y acce
sorias de interdicción civil e inhabi
litación absoluta perpetua para el 
ejercicio de cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u ofi
ciales, Entidades subvencionadas^ y 
E m p resas  concesionarias, Gerencias 
y Consejos de Administración de 
E m p resas  privadas, así como cargos 
de confianza, mando y dirección de 
los mismos, separándole definitiva
mente de los aludidos cargos. Para  
la fijación de responsabilidades civi
les remítase testimonio de» esta sen
tencia al excelentísimo señor Presi
dente del Tribunal Nacional de R e s 
ponsabilidades Políticas, remítase 
asimismo testimonio de lo conve
niente al excelentísimo señor Minis
tro de la Gobernación, a efectos de '  
su publicación en ol B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y oficíese al 
excelentísimo señor, Director general 
de Seguridad, para \que se proceda 
a la busca, captura y prisión del

sentenciado. Notifíquese al señor F is 
cal, y  al procesado en la forma que 
la L ev  previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, do 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de en oro de mil no
vecientos cuarenta y cinco. — Lu is  
López Ortiz.

5 - 031-

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 585 del 
año 10-14, instruido por el Juzgado 
Especial número 3 contra Vicente 
Moya Pajaran , se lia dictado con 
lecha ib do los corrientes sentencia, 
cuya parte dispositiva dice a s í :

((Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Vicente Moya Pajarún, como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación abso
luta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpo
raciones públicas u oficiales, Entida
des subvencionadas, Em presas  conce
sionarias, Gerencias y Consejos de 
Administración de Em presas priva
das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, 
separándole definitivamente de los 
aludidos cargos. Para  fijación de 
responsabilidades civiles remítase 
testimonio de lo conveniente al exce
lentísimo señor Presidente del Tribu
nal Nacional do Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en 
ol B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al excelentísimo 
señor Director general de Seguridad, 
para que ordene la busca, captura y 
prisión del condenado. Notifíquese 
al señor Fiscal, y al condenado en 
la forma que la L e y  previene para 
los rebeldes, y así por esta  nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.» Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación expido el presente en 
Madrid a veinte de enero de mil no
vecientos cuarenta y  cinco. —  Lu is  
López Ortiz.

5*032.

El Secretario general del Tribunal 
Esipecial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certif ico: Que en la causa dima
nante del sumario número 51&-44, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3 contra Charalambos Georgú- 
pulos, se ha dictado con fecha 10 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fa llam os: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Charalambos Georgúpulos, como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio de 
cualquier cargo del Estado, Corpora
ciones pública^ u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de las mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para  fijación de responsabili
dades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al iExcmo. Sr. Presi
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. -Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO y' ofíciese al Excm o. Sr. Director 
general de Seguridad, para que orde- 

, ne la busca, captura y  ̂ prisión del 
condenado. Notifíquese a*l señor F is 
cal, v  al condenado en la forma que 
la Ley  previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excm o. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— Lu is  Gómez Ortiz. ^

5 - ° 23 -

E l Secretario general del Tribunal E s 
pecial para la Represión de la M a
sonería y del Comunismo.

Certif ico : Que en la causa dima
nante del sumario número 402-44 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 3 contra Antonio López Baeza, se 
ha dictado con fecha 19 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :

« Fallam os: Que debemos condenar 
y  condenamos al procesado rebelde 
Antonio López Baeza, como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstancia*
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m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de doce años y  un 
día de reclusión menor, accesorias le
ga les  de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo  del E stad o , Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m presas concesionarias, 
G erencias y Consejos de Adm inistra
ción de Em presas privad as, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los m ism os, separándole defi
nitivam ente de los aludidos cargos, 
p a ra  fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase  testim onio de esta sen
tencia al 'E x cm o . Sr. Presidente del 
[Tribunal Nacional de R esponsabilida
des Políticas, rem ítase asim ism o tes- 

' tim onio de lo conveniente al excelen
tísim o señor M in istro  de la Goberna- 
fción a efectos de su publicación en 
fel B O L E T ÍN  O F IC IA L  L> E L  E S - 
iT.VDO y oficíese al E xcm o. Sr. D i
rector general de Seguridad, para 
¡que o/dene la ‘busca, captura y pri
sión del condenado. N otifíquese al se- 
iñor F iscal, y  al condenado en la for
m a que la L e y  previene para los re
beldes, y .a§í por esta n u estra senten
cia , lo pronunciam os, m andam os y 
¡firmamos.» S igu en  las firm as.

Y  para que conste y su rem isión al 
E xcm o. v Sr. M inistro de lsj G oberna
ción, expido el presente, en M adrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos 
jpuarenta y cinco.-r—L u is  Góm ez Ortiz.

5.024.

E l Secretario general del T ribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y deí Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario, número 446-44, 
instruido por el Juzgad o Especial nú
m ero 3 tcontra M anuel V al Abreu, se 
ha dictado con fecha. 19  de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva  d ice ‘a s í :

« F a llam ó s: Que debemos condenar 
y  condenam os al procesado rebelde 
M anuel V al Abreu, como a to r d e  un 
delito consum ado de M asonería, sin 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cri
m inal, a la pena de doce años, y un 
día de reclusión m enor, accesorias le
ga les  de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de* cualquier 
cargo  del Estado, Corporaciones pú
blicas ú oficiales, Entidades subven
cionadas, Em p resas concesionarias, 
G eren cias y C onsejos de A dm inistra
ción de Em presas p rivad as, así como 
cargo s de confianza, mando v direc
ción de los m ism os, separándole de
finitivam ente de los aludidos cargos. 
P a ra  fijación de responsabilidades ci
viles, rem ítase  testimonio de es^a 
sentencia al E xcm o . Sr. Presidente

del Tribunal Nacional de R espon sab i
lidades Políticas, rem ítase testimonio 
de lo conveniente al Excm o. S r. Mi
nistro de la Gobernación a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  y oficíese al 
Excm o. St. D irector general de S e 
guridad, para que ordene la busca, 
captura, y prisión del condenado. No
tifíquese al señor F isca l, y al conde
nado en la form a que la Ley previe
ne* para los rebeldes,, y así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os, 
m andam os y firm am os.» Siguen las 
firm as.

Y  para que conste y su rem isión al 
Excm o. Sr. M inistro de la G oberna
ción, expido el presente en Madrid a 
veintitrés de enero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.— L u is Góm ez Ortiz.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E  
INSTRUCCION

MADRID

Edicto
D.on M anuel de V icente T utor y de 

Guelbenzu, Ju ez  de Prim era Instan
cia del Juzgad o número siete de 
M adrid. •

H ago  sab er : Que en este Juzgad o 
de mi cargo, se tram itan autos de 
procedimiento especial sum ario hipo
tecario, prom ovidos p o r él Banco H i
potecario de E sp añ a, representado 
por el Procurador señor R uiz V alari- 
no, contra la Sociedad A grícola 
M usnina, sobre secuestro y posesión 
interina de una finca, en cuyos autos, 
por providencia de hoy, se ha acor
dado la venta, en pública subasta, por 
prim era vez, térm ino de quince días, 
de la finca hipotecada, que es un 
Cortijo  del Acedar, en térm ino de N a 
cim iento (A lm ería), com puesto do 
diecisiete suertes y un derecho de 
riego, el cuai está situado en 'lo s  Pa- 
rages de la Potita, Pccul y Len tiscal.

P a r a e l  acto del-rem ate, que tendrá, 
lugar en la  Sa la  Audiencia de este 
Juzgad o y en el do igual clase de Ger- 
gal, sé ha señalado el día 27 de abril 
próxim o, a las once horas, bajo las 
sigu ientes condiciones :

Se tom ará como tipo de la subasta 
la cantidad de cuarenta mil pesetas, 
no ádm itiéñdóse posturas in feriores a 
las dos terceras partes del indicado 
tipo. 

Para  tom ar parte en el rem ate, de
berán consignar previam ente los Imi
tadores el dioz por ciento efectivo del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adm itidos.

L a  subasta se celebrará doble y si
m ultáneam ente ante* este Juzgad o  y 
el de igual clase de G ergal.

Si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rem atantes.

L a  consignación del precio del re
mate,» se verificará dentro de los* 
ocho días siguientes al de su apro-’ 
bación.

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del R ogistro , se ha
llarán de m anifiesto en Secretaría , v 
lo  s lieitadores deberán conform ar
se con ellos y no teftdrán derecho a 
exig ir ningunos otros..

L a s  cargas «o gravám enes anterio
res y preferentes si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub sis
tentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los m ism os, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del rem ate.

Dado en M adrid a cinco de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez de Prim era Instancia, M a
nuel de Vicente T u to r .— E l Secreta
rio Jud icia l, Jo sé  de M olinuevo.

I.OCK2-A. J .

LA ES T RA D A

Don G uillerm o Nodar Porto, Juez
de T rím era Instancia accidental del
partido de L a  E strad a .
H ago público: Que a instancia de ; 

M áxim a Pórtela, vecina de Quireiza, 
en Cerdédo, se incoó expediente 6 Q - 
bre declaración de ausencia de sU 
m arido, Severino G arrido Ig les ias , . 
natural de C am po Lam eiro, hijo  de 
Jo sé  y G enoveva, que se ausentó 
para Am érica hace m ás de veinte 
años, y sin que hayan recibido no
ticias deí mismo desde hace m ás de 
diez años.

L a  E stra d a , dieciséis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez, G uillerm o Nodar.-M El Se
cretario, M anuel L o is  V idal.

656-A. J .  y 2.a 14-3-945

MADRID

Edicto
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgad o  a  instan
cia del Procurador don - Paulino Mon- 
salve Flores, en nombre y represen
tación de doña Jo se fa  C h ab as M artí, ■ 
como G erente de la óptica «Solux», 
solicitando celebrar juicio verbal con
tra los ignorados herederos de • don 
Adrián Guinea López, cuyo domi- ifio 
se desconoce, para cjue sean conde
nados a elevar escritura pública el 
documento privado suscrito contra 
su causante don Adrián G uinea y la 
parte  actora, siendo la cuantía del
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juicio de mil pesetas; por providen
cia de este día, se ha acordado se
ñalar para la celebración del juicio 
pretendido la Audiencia del día vein
tiocho de los corrientes, a las diez de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgádo, sito en la calle de Al
berto Aguilera, número . veinte, piso 
segundo, apercibiéndose a  los deman
dados que de no comparecer serán 
declarados en rebeldía.

V para su inserción en el BOiDE- 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , ex
pido la presente en Madrid a dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—¡El Secretario,' P. * H. (ilegi
ble). — V .° B.°, el Juez municipal, 
Fermín Zancada.

1.032-A. J .

B A N D E
Edicto

Don Demetrio Fernández Turceta, 
Juez de Primera Instancia acciden
tal de la villa de Bande y su par
tido.
Hago público: Que a los efectos del 

artículo 2 .042, reformado, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en este Juz
gado se inició espediente a petición 
de don Francisco Pérez Alvarez, ma
yor de edad, casado, labrador y veci
no de Pazos, parroquia de Cadones, 
Municipio de Bande, sobre declaración 
de fallecimiento de sus hermanos Ar- 
gimiro y José Pérez Alvarez, de doble 
vínculo, naturales y vecinos que fue
ron del pueblo de Rubias, del Ayun
tamiento de Bande y este partido, de 
donde se ausentaron pará Cuba y Nor
teamérica, respectivamente, hace más 
de veinte años, sin que desde enton
ces tuviesen noticias de los mismos, 
ignorándose su paradero, los que son 
hijos de Primitivo Pérez Rodríguez y 
de Rosalía Alvarez Rodríguez.

Dado en Bande, á catorce de febre
ro de mil. novecientos cuarenta y 
cinco.—El Juez, Demetrio Fernández» 
El Secretarlo, Antonio del Caño.

70a-A„ J. y a.» .14-3-945

U B E D A
Don Aurelio Valenzuela Moreno, 

Juez de Primera Instancia del par
tido de Ubeda,

Por el presente edicto y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.038 de la 'Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley 
de 30 del diciembre de 1939, se hace 
saber que en este Juzgado, y promo
vido por don Antonio Martínez Vico, 
vecino de esta ciudad, se sigue ex
pediente para obtener la declaración 
de ausencia de su hija María del Pi
lar Martínez Fernández, de edad de

veintiséis años, soltera, sin profesión 
especial, natural de Ubeda, de cuya 
localidad se ausentó en los primeros 
días del mes de abril de mil nove
cientos treinta y nueve, sin que des
de entonces se hayan tenido noticias 
de su persona y paradero.

Dado en Ubeda a veintidós de di
ciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.-4E 1 Juez, Aurelio Valen
zuela.—El Secretario, Manuel López,

6Ó3-A. J .  * y '2.* 14-3-945

PAMPLONA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia 
de Pamplona instruye expediente so
bre declaración d̂e fallecim iento-de 
Narciso Jiménez Ylundáin, hijo de 
José y Manuela, natural y vecino de 
Pamplona, casado, el que se ausentó 
a América el año 1902, a los treinta 
y dos años.

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 2.042, reformado, de 
la ¡Ley de Enjuiciamiento Civil.

Pamplona, 31 de enero de 19^5.— 
El Juez, Pedro A. García Sarabia.— 
¡El Secretario, José Gómez de la 
Torre.

,652-A. J .  ' y 2.a 14-3-945

AN ULACIONES 
Juzgados Civiles

5 .678
Por habar sido habido Manuel Gó

mez Molero, procesado en sumario 
número 91 de 1943, sobre robo, ins
truido por el Juzgado ¡de Instrucción 
número tres de Valencia, se deja sin 
efecto la requisitoria llamando, a 
dicho procesado, que fué publicada 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , correspondiente al 28 de fe
brero de 1945.

a.269.

E D I C T O S
Juzgados Civiles

5.679
Don Enrique Amat Casado, Juez de

Instrucción de Montefrío.
Ruega y encarga a las Autorida

des {y Agentes de la 'P o lic ía  judicial 
la busca y rescate de dieciocho kilos 
de harina de trigo recio y candeal, 
tres metros de tela de Vichy y una 
botella de licor, robado a doña Julia 
Alba López de su domicilio, sito en 
la plaza de España, de esta villa, la 
noche del veintiséis d® enero de mil 
novecientos cuarenta y tres, ponién
dolos! caso de ser habidos, a dispo

sición dé este Juzgado con sus po
seedores ilegítimos. Acordado en el 
sumario j o  del expresado año.

Montefrío, 28 de febrero de* 1945. 
El Juez, Jinrique Aonat Casado.—El 
Secretario (ilegible),

2.205.
5.G80

Este Juzgado de Instrucción, en 
sumario 80 de 1944, sobre muerte de 
José Iglesias Cidón, ocurrida el día 
18 de diciembre último, por un tren, 
en la estación de Caldas de Mala- 
vella, hijo de Juan y de» Fermina, do 
veinticuatro años, soltero, con resi
dencia en una casa de campo deno
minada ((Manso Mataró»,. del término 
de dicho C ald as; se cita por la pre
sente al pariente más próximo del 
interfecto para que dentro del término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado, a fin de prestar declaración 
0:1 dicho sumario y enterarle del de
recho que le concede el artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento X rim i- 
n a l; bajo apercibimiento de que, en 
caso contrario,. se procederá a lo que 
en derecho hubiere lugar.

Santa Coloma de Farnés, 5 de 
marzo de 1945.—El Secretario acci
dental, José Mas.

2.210.
5 .6 8 1

El Juzgado de Instrucción de La- 
redo, en causa número 3 de 1945, so
bre hurto, seguida contra el proce
sado Angel Andrés Camino (a) «Ma- 
negas», se llama a Angel, del que 
se ignoran apellidos, y que estuvo pi- 
dienÜo por esta villa y 'dormía en las 
artes de lo s . pescadores, para que 
comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción de.Laredo, a fin de ser 
oído en referido sumario, en con
cepto de testigo, y requerirle para 
que devuelva y deposite en este» Juz
gado las cuatro cubiertas de bici
cleta que compró al procesado, aper
cibiéndole que si no comparece a ser 
oído y depositar las cuatro cubiertas 
referidas en el término de diez días, 
le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho.

Laredo, 5 de marzo de 1945. — El 
Juez de Instrucción, Antonio Gómez 
Reino.—P. S. M., José Mel. Martínez 
Sal viejo.

2.240.
5.682

Don Bernardo Alvarez Férnández,
Juez de Instrucción de Sepúlveda y
su partido.
Por la presente se llama a Ri

cardo Nieto Marcos, de cuarenta y  
siete años, casado, colchonero, do
miciliado últimamente en Cabezuela 
(Segovia), para que comparezca en 
el término de cinco días ante este
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Ju z g a d o ,  a responder d e  l o s  c a r g o s  
que re sultan en causa  7 de 1945, por 
el delito de una herida g rav e .  Al p r o 
pio t iempo llam a a un individuo 
desconocido, cu y a s  señas  s o n : de -es
ta tu ra  regu lar ,  m á s  bien g ru e so  y 
fuerte ,  con b igote  pequeño, rubio, de 
unos vein titantos  añ os  de edad, y que 
estuvo  en C a b e z u e l a . . en la noche 
del 13 de febrero  último, p a ra  pres
tar  declarac ión , en el térm ino de cin
co días ,  y bajo  los aperc ib im ientos  
lega les .

S epúlved a ,  4 de m arzo  de 1945.— El 
Ju e z ,  B ernardo  A lva re z .— El S e c r e ta 
rio habilitado, L u is  E é v i l la .

2.263.
5.683

Don Jo s é  J in ie n o  Olcina,  ^Magistrado, 
Ju-ez de Instrucc ión-dtJ  núm ero  dos 
de V a len c ia .
Por el presente, se c ita a los tes

t igos  R a m ó n  M árquez  G u tiérrez  y 
C o nsta nt in o  Perea  M artínez,  de v e in 
te. y veintiocho años ,  r e sp e c t iv a 
m ente ,  los cua les  p restab a n  sus  ser- 

 v ir ios ,  durante  la  dom inación  m a r -  
x is tá ,  en la 160 B r i g a d a  M ix ta ,  p a ra  
qu e  el día ve intis iete  de junio- pró
x im o ,  y  h o ra  de las diez y m e d ia  de 
la  m a ñ a n a ,  com parezcan  ante la S e c 
ción P r im e ra  de es ta  Aud iencia ,  con 
el tin de a s is t ir  com o te s t igo s  a l  ju i 
cio oral de m entad a '  ca u sa ,  a p e rc i 
biéndoles que de no hacerlo  les p a 
ra rá  el perju icio  a que* h a y a  lu g a r  en 
'derecho. \

Pues  as í  lo tengo acord ado  en cu m 
plim iento a O rden de la  Su per ior id ad ,  
d im a nan te  del s u m a r i o . 182 de 1938, 
sobre hurto ,  c on tra  J o s é  V a q u e ro  
Sanz.

.Valencia, 8 de marzo de 1945.—El 
Juez, José Jimeno.—El 'Secretario, 
P.. H. (ilegible).

2.267. 5.684
Don Guillermo Garrido Martínez, 

Juez de Instrucción accidental de 
Vera y su partido.
P$r el presente, en la causa ins

truida por. oste Juzgado bajo el nú
mero 18 de 1942, sobre falsedad y 
estafa, se emplaza al procesado Ma
nuel Splano, de treinta y un años, 
casado, camarero y vecino de Má
laga, para que. en el término de* diez 
días comparezca ante la Audiencia 
Provincial de' Almería, previniéndole 
que de no verificarlo Jé parará el 
perjuicio a que haya lugar, hacién
dole saber qüe debe nombrar Abo
gado y Procurador que le defienda 
y represente ante dicha Audiencia, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
se le nombrará dal turno de oficio, 
de conformidad con lo acordado en

el auto de conclusión dictado en
dicha ca u sa  con e s ta  m ism a  lecha.

V era ,  13 de enero de 1944. —  El 
Ju e z ,  G u il lerm o G a r r id o .— E l  S e c r e 
tario ju dic ia l  ( i leg ib le).

22.489.
5.685

Don Fe lip e  D u ran  Fern ández,  L e t r a 
do,, Ju e z  de Instrucción accidenta l 
de G a r ro v i l la s  y su partido.
Por  el presento, ru e g o  a  todas las 

Au tor id ad es ,  tanto civi les com o mi
li ta res ,  y ordeno a  los A ge nte s  de la  
Po lic ía  ju dic ia l  procedan a la busca,  
captura ,  detención y conducción .a 
e s te  D ep ós ito  M unicipa l ,  a  m i d is
posic ión, del procosado en la ca u sa  
núm ero  20 y 492 de 1942, por el de
lito de hurto, T eo do ro  D e c la ra  M a r 
tín, pues  as í  lo tengo  acord ado en 
cum plim iento  a orden superior  di
m an a n te  de dicho sum ario ,  

G a r ro v i l la s ,  16 de enero de 1944.— 
E l  Ju e z ,  Fe l ipe  D u r á n .— E l  S e c r e ta 
rio  accidenta l  ( ilegib le).

22.502. 5.686
Por el presente, y en virtud de pro

videncia dictada en. día de hoy 
por l <1 Juez de Primera Instancia nú
mero catorce de Madrid, en el expe
diente promovido por el Abogado del 
Estado en la representación que por 
su cargo ostenta, sobro declaración 
de heredero abintestato de don Juan 
Esparza Elizari, que falleció en esta 
capital el día diez de enero de mil 
novecientos treinta y ocho, era na
tural de Pamplona, de setenta y cua
tro años de edad, hijo de Esteban 
y Simona, de estado viudo; se anun
cia su muerte sin testar, así como 
que no ha dejado descendientes, as
cendientes, cónyuge, ni parientes 
comprendidos dentro del cuarto gra
do de consanguinidad; y que recla
ma su herencia ed Estado. Y se llama 
a los que se crean con iguaL ó me
jor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, a contar desde 
la fecha dé la publicación dél pre
sente.

Madrid, 13 dé enero de 1944.—El 
Juez (ilegible). — Él Secretado, Ma- 
rluol Cornelias.

22.562. 5.687
Por el presenté, y en méritos de 

cumplimiento de ejecutoria dima
nante de la causa número 16S de 1940, 
sobre robos, contra Guillermo Re
yerté Vergé, vecino de San Carlos* 
de la Rápita, actualmente en igno
rado paradero, se le requiere para 
que por vía de indemnización de 
perjuicios abone a los perjudibados. 
Gabrie^ Reverté la suma de doscien-) 
tas cincuenta pesetas; a Angela Ca-

banes Aguilá, ochenta y ocho pese
tas, y a Agustín Cabrera Villaubí, 
ciento veinte pesetas, a que fué con
denado por la Audiencia Provincial 
de Tarragona en sentencia dictada 
en la expresada causa en 6 de fe
brero de 1941. N

Tortosa, 12 de enero de 1944.—El 
Juciz, Isaac J . Medina.—El Secreta
rio, P. 1L , Ricardo Puchof.

22.570. 5.688
‘ Don Félix Fernández Cáceres, Juez 

de Instrucción accidental do esta 
villa y su partido.
Por el présente edicto hago saber: 

Que habiéndose declarado concluso 
el sumario que en este Juzgado se 
signo por el delito de hurto contra 
Manuel Gil Alonso y Bautista Te
jedor Castañera, por el presente se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Manuel Gil Alonso (a) «Pirulo», de 
veintidós años de edad, hijo de Fran
cisco y do Petra, soltero, natural de 
Losar de la Vera, a fin de que en 
el término de diéz días, a partir de 
la publicación del presente, compa
rezca ante este Juzgado, al objeto 
de notificarle el auto de, conclusión 
en clicho sumario y emplazarle en le
gal forma para que comparezca ante 
la Exorna. Audiencia Provincial de 
Cáceres, a usar de su derecho, si le 
conviene, pues caso de no verificarlo 
en dicho plazo* se» le tendrá por no
tificado y emplazado.

Jarandilla, 14 de enero de 1944.— 
El Juez, Félix Fernández.—El Secre
tario judicial, Francisco Martín. 

22.427.
5.689

En virtud de providencia dictada 
por el señor J uez de Instrucción en 
sumario que instruye, con el núme
ro 344 de 1943, por hurtos se cita a 
Clara Trilla Benito, de ¡sesenta años, 
viuda, natural de Ledesma (Sala
manca) , hija de Eusebio y de Anasta
sia, que tuvo su domicilio en esta 
capital, calle Carretas^ número siete, 
pensión Victoria, a  la cual el día seis 
de noviembre último le fueron sus
traídos dos billeteros conteniendo 
doscientas noventa y cinco pesetas yt 
documentos, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado de Instrucción núme
ro ve*nte, sito en calle General Cas
taños, número uno, con el fin de re
cibirle declaración y ofrecerle el pro* 
cedimiento, según determina el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminaí, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar %

Madrid, 10 dé enero de 1944.—EJ 
Secretario (ilegible).

22.431..


